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FUNCIÓN PÚBLICA 
DGRA 

Dirección General de 

Responsabilidades 

Administrativas 

EDICTO 

CIUDADANO LUIS ÁNGEL JIMÉNEZ LARA 
DONDE SE ENCUENTRE. 
PRESENTE 

Expediente 
D-004/2019 

En el procedimiento de Responsabilidad Administrativa número D-004/2019, derivado del 
oficio SFP/UVIG/SDI/0519/2019, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve 
recepcionado en esta Dirección General de Responsabilidades Administrativas en la 
misma fecha, el cual contiene el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
signado por el Titular de la Dirección General de la Unidad de Verificación e Investigación 
Gubernamental de la Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, en su carácter de Autoridad Investigadora, instaurado en contra del Ciudadano 
Luis Ángel Jiménez Lara, en su carácter de presunto responsable, quien fungió como 
Jefe del Departament9 de Estudio y Creación de Herramientas Tecnológicas, de la 
Secretaría Técnica de ~ubernatura, en el cual se imputa la falta administrativa no grave 
prevista en el artículo 4r fracciones 1, VIl y VIII de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; Con fe~ha quince de febrero de dos mil veintidós, el Licenciado Sergio 
de la Cruz Gómez Di~ector General de Responsabilidades Administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco, dictó auto de emplazamiento, 
mismos que en sus puntos CUARTO, QUINTO, SEXTO, DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO 
CUARTO a la letra dicen: 

HPRIMERO.- ( ... ) 

SEGUNDO. - ( ... ) 

TERCERO.-( ... ) 

CUARTO.- Por las consideraciones y fundamentos expuestos en los puntos que anteceden, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1° párrafo tercero 14, 16 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en estricto apego a los derechos humanos previstos en nuestra 
carta magna, las formali9ades y requisitos legales para el desarrollo del procedimiento que le 
permitan el acceso a la justicia y la garantía de audiencia, de conformidad con el artículo 36 fracción 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en apego a lo dispuesto en el 
artículo 187 y 189 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y fracción 11 del artículo 
139 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, actuando de manera supletoria 
de acuerdo al numeral 1 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, supletorio 
a su vez de conformidad con el artículo 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
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y para efectos de no. dejar al presunto responsable en estado de indefensión, se ordena emplazar 
al Ciudadano Luis Angel Jiménez Lara, por EDICTO, por los motivos vertidos en el oficio número 
SFPIUVIGISDI/051912019 signado por el Doctor Esmélin Suárez Oropeza, Director General de la 
Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental de la Secretaría de la Función Pública del 
Estado, en el cual remite el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa como resultado de 
la investigación integrada en el expediente Pl-05512017 y que medularmente consisten en los 
hechos siguientes: 

"el C. Luis Ángel Jiménez Lara, no se presentó al Acto de Entrega y Recepción del Departamento 
de Estudio y Creación de Herramientas Tecnológicas, en las instalaciones de la Dirección General 
de Administración de la Secretaría Técnica de Gubernatura, tal y como se advierte del Acta 
Circunstanciada para Actos de Entrega y Recepción número DCAP-AC-064-2017 de fecha 
veintiséis de julio del año dos mil diecisiete (foja 02 a 03 y 31 a 32); omitiendo cumplir con sus 
responsabilidades, al no hacer entrega de la información, documentación, bienes y recursos 
financieros de Jos asuntos que se encontraban a su cargo al servidor entrante. En 
consecuencia, se le imputa al C. Luis Ángel Jiménez Lara, la FALTA ADMINISTRATIVA NO 
GRAVE de conformidad con lo establecido en el artículo 49 fracciones /, VI/ y VIII de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas ... "sic. "por haber incurrido en el incumplimiento de sus 
obligaciones como servidor público saliente, así como, no rendir cuentas sobre el ejercicio 
de sus funciones y no intervenir en el Acto de Entrega y Recepción del Departamento de 
Estudio y Creación de H;erramientas Tecnológicas de la Secretaría Técnica de Gubernatura, 
que tenía a su cargo; trasgrediendo así lo dispuesto en el artículo 2 fradciones 1 y 11 de la Ley que 
Establ~ce los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Pyblicos, los Ayuntamientos 
y los Organos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco ... "sic' 

Por lo anterior y para efectos dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco supletorio a la Ley de 1Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco en su numeral 1 supletoria a su vez a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas como lo señala el artículo 118, publíquese por medio de edicto por tres veces 
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y el periódico de mayor 
circulación en esta Entidad Federativa una síntesis del presente auto para los efectos de que el 
Ciudadano Luis Ángel Jiménez Lara, por lo que deberá de presentarse en las oficinas que ocupan 
la Dirección General de Responsabilidades Administrativas en un término de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación del edicto, asimismo 
sea emplazado y tenga conocimiento de los hechos y las faltas administrativas que le imputan, le 
sean entregadas las copias certificadas correspondientes al traslado y esté en condiciones de poder 
preparar su declaración y defensa correspondiente, feneciendo el término antes mencionado 
empezará a computarse el término para efectos de que tenga verificativo la audiencia inicial 
correspondiente, misma que se efectuará a las doce horas del décimo tercer día hábil siguiente; 
apercibido que en caso de no comparecer a la audiencia inicial se le dará por perdido el derecho a 
declarar, no obstante del perjuicio que apareje su incumplimiento. 

( ... ) 

Así mismo, Con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 
193 del ordenamiento legal en cita y derivado del volumen de los autos y constancias que integran 
el traslado correspondiente, resulta imposible la publicación de los mismos, por lo que hágasele 
saber al Ciudadano Luis Ángel Jiménez Lara, que los autos consistentes en copias debidamente 
certificadas del informe de Presunta Responsabilidad Administrativa contenido en el oficio 
SFPIUVIGISDII051912019 de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve de las 
constancias del expediente de presunta Responsabilidad Administrativa número Pl.-05512017 
integrado con motivo de la investigación, así como el auto de admisión de fecha dos de diciembre 
de dos mil diecinueve, así como el presente proveído, se encuentran a su disposición en las oficinas 
que ocupa la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Función 
Pública del Estado de Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco #1504, Centro 
Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, en razón de ello deberá a personarse ante esta Autoridad 
Substanciadora en, para que le sean entregados los mismos y así cumplir con las formalidades 
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previstas en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 193 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; lo anterior en los términos ya señalados en los párrafos que anteceden. --------

QUINTO.- Asimismo, con fundamento en lo previsto en el artículo 208, fracción 11 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, hágase del conocimiento al Ciudadano Luis Ángel Jiménez 
Lara, que tiene derecho a no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de igual forma 
se le hace saber que para el caso de no contar con un defensor para que le asista a la Audiencia 
Inicial señalada en el punto precedente, en la fecha y hora señalada para la celebración de su 
audiencia inicial, esta autoridad contara en esta Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas con un defensor de oficio a su disposición, a efectos de 1garantizar su derecho a la 
adecuada defensa. Finalmente hágase saber que después de la hora s:eñalada para la audiencia 
inicial no habrá prórroga de espera, apercibido que de no acudir a le hora y día indicado se 
proseg~irá con el. desarrollo de la secuela procesal, no obstante del perj~icio procesal que apareje 
por su mcumpl1m1ento.----------------------------------- -l-------------------

SEXTO.- Se requiere al Ciudadano Luis Ángel Jiménez Lara, en términos del artículo 16 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, supletorio de acuerdo al artículo 118 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, que a partir de la primera notificación, deberá 
designar domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal, en esta 
Ciudad por ser sede de la substanciación del procedimiento, apercibido que de no hacerlo así, se 
hará acreedor a la medida de apremio señalada en el artículo 120 fracción 1 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas , y no obstante las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal , se le realizarán en términos de lo que señala el artículo 188 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. --- - -- - - - - - - -- - - - - --- - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - -- -

SEPTIMO.- ( ... ) 

OCTAVO.-( ... ) 

NOVENO.-( ... ) 

DECIMO.- ( ... ) 

DÉCIMO PRIMERO.- Se hace del conocimiento de las partes que el expediente número D-
004/2019, se encuentra a su disposición para consulta en días y horas hábiles, es decir de lunes a 
viernes con horario de nueve (9:00) a catorce (14 00) horas en las instalaciones que ocupa esta 
Dirección General de Responsabilidades Administrativas.-------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO.-( ... ) 

DÉCIMO TERCERO.-( ... ) 

DÉCIMO CUARTO.- Comuníquese a las partes que los datos personales contenidos en el presente 
procedimiento administrativo de responsabilidades administrativas, se encuentran protegidos en 
términos de lo dispuesto en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; artículos 73, 74, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco; artículos 3, fracción IX, y 6, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 31 y 32 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
así como Sexto y Décimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales emitidos por el 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública Protección de Datos ahora Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos. ------- ---------

NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO LUIS ÁNGEL JIMÉNEZ LARA POR EDICTO, MEDIANTE 
OFICIO A LAS DEMÁS PARTES Y CÚMPLASE.-------------------------------- "sic. 
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En la ciudad de Villahetmosa, Tabasco, el quince (!5) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), se le hace s ber al Ciudadano Luis Angel Jiménez Lara el auto de 
emplazamiento emitido or el Licenciado Sergio de la Cruz Gómez Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, el cual se realiza por medio de la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento a lo previsto en la fracción 11 del artículo 139 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco actuando de manera 
supletoria de acuerdo al numeral 1 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Tabasco, supletorio a su vez de conformidad con el artículo 118 de la Ley General de 
Responsa b i 1 id a des Administrativas. -----------------------------------------------------------------

LICENCIADO 
DIRECTOR GENERAL 

, . . . 1 ~'2022, ,:ñr~ de Hic:ardo Flor:t:s lVl agón" r' 

Ct~nt ro Admli HS Ln t.Jvo de (,obrerno, Pro lo ngaeron (k Paseo 1 a hasc.o No. 1504 

Tabasco 20 )() , Villahermosa , T a l.ntsco. lVI X. Tel. (993)3 1 O 47 80 
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Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres 
días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el 
sentido que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente 
establece cuándo deben realizarse las publicaciones, sin especificar los 
días que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la estricta 
interpretación es de concluir que entre publicación y publicación deben 
mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que 
entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se efectuaría 
al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 
169846. Instancia: Primera Sala. Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a 
la publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo 
estipulado en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA 
IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la 
edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen los días 
miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita e l sábado para que alguno de 
los edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas como 
válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado DANIEL 
ALEJANDRO LOPEZ MEJIA,, que deberá comparecer ante este 
Juzgado Primero C ivil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, 
Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, 
(frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y 
la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el 
término de nueve días hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada en su contra, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca 
pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos 
de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Hágasele saber al actor, que el edicto antes ordenado deberá 
tramitarlo ante la Oficialía de Partes del Juzgado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
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ASÍ LO PROVEYÓ MANDAfv F IRMA LA JUEZA PRIME R O DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA b EL PRIMER DISTRITO JUDIC IAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA E N 
DERECHO NORMA ALICIA CRl!!JZ OLAN , POR Y A NTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN 
GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, <fuE CERTIFICA Y DA FE ... " 

-~ 
Inserción del auto de inicio del cuatro de noviembre de dos 

mil quince. 

" . . . JUZGADO PRIMERO DE Lb CIVIL DE PRIMERA IN S TANCIA 
Df:::L DISTRITO JUDICIAL DE CENT~O. VILLAHERMOSA, T A B A SCO, A 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS. En autos el contenido e la razón secretaria! s e provee . 
. PRIMERO. Por presentado a - ciudadano GUSTAVO E NRIQUE 

ZURITA GONZÁLEZ con el escrito inicial de demanda y a ne xos por 
propio derecho, promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE INEXIS TENCIA 
DE ACTO JURIDICO Y NlJLIDAD DE ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA, en contra de los ciudadanos DANIEL ALEJANDRO 
LÓPEZ MEJÍA, quien tiene el domici l io para ser notific ado y emp lazado el 
ubicado en calle Tamaulipas. lote 6, manzana 32, colonia la Cont inuidad, 
Paraíso. Tabasco. ROMANA MAGAÑA FRIAS, quien tiene el domic ilio 
para ser notificada y emplazada el ubicado en calle C ircuito Municipal 
número 106 (edificio CMIC). colonia Tabasco 2000 de esta C iudad. a sí 
también a la DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO ÓE ESTA CIUDAD, quien tiene el 
domicilio para ser notificada y empla zada el ubicado en a venida Ruíz 
Cortínez sin número. colonia centroi!de esta Ciudad. asimismo DE LA 
NOTARIA PÚBLICO NÚMERO 01 (UNO), CON ADSCRIPCIÓN 
EJERCICIO Y SEDE EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, T ABASCO, 
quien tiene el domicilio para ser notificada y emplazada el ubicado en 
calle Reforma número 55. Macusparta. Tabasco, y a la DIRECCIÓN DE 
FINANZAS, (SUBDIRECCIÓN JDE CATASTRO) DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, q uien 
puede ser notificado y ·emplazado en el domicilio ampliamente conocido 
en las oficinas del H. Ayuntamiento del Centro, ubicado e n Paseo 
Tabasco número 1405, Tabasco 2000 de esta Ciudad, de quienes se 
reclama el cumplimiento y pago de las prestaciones contenidas en los 
incisos a), b), e), d) y e), del escrito inicial de demanda, mis m as q ue po r 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

. SEGUNDO. Con fundamento e n lo d ispuesto en los artículos 203, 
204, 205, 206, 209, 211, 212, 2 13 , 2 14 y demás relativos del C ódigo d e 
Procedimientos Civiles en Vigor, así como los numerales 1907, 1909, 
1914, 1916, 1917, 1950, 1957, 1961 , 2062, 2063, 2064, 2065, 2160 y 
demás relativos y aplicables del Código C ivil Vigente, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese av iso 
del mismo a la H. Superioridad. 

Con las copias simples exhibidas, córrase traslado a los 
demandados, emplazándolos para que en un término de nueve días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído produz can su contestación ante e ste 
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Juzgado. Así mismo, se requiere al demandado para que señalen 
persona y domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en 
los tableros de avisos de este Juzgado. Con fundamento en el artículo 
136 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado. 

TERCERO. El actor señala como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos ubicado en el despacho jurídico ubicado en la 
cerrada de Ernesto Malda número 118, colonia José N. Rovirosa de esta 
Ciudad, a utorizando para tales efectos a los licenciados ROGER DE LA 
CRUZ GARCÍA, SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, JUAN AGUSTÍN 
RODRÍGUEZ SUÁREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, ADA 
MILAGROS LURIA RUEDA, LUZ MARÍA TORRES TORRES, KARINA 
JIMÉNEZ DE LA CRUZ y a los p9sant~s de derecho ROGER ÁVALOS 
DE LA CRUZ, BRAULIO GIOVA Y DIAZ DE LA CRUZ y EDUARDO 
ÁVALOS CORDOVA, a quienes a toriza para que reciban toda clase de 
documentos. 

Por otra parte, de conformidad con el numeral 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor e el Estado, designa el actor como sus 
abogados patron,os. a los li~enciacf>s ROGER DE LA CRUZ GARCÍA y 
SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, qesignación que se les tiene por hecha, 
toda vez que los citados profesionf>tas tienen inscritas sus cédulas en el 
libro de registro de cédulas que par tal efecto se lleva en este juzgado. 

CUARTO. Ahora bien, y en uanto a lo solicitado por la actora en 
su escrito de cuenta, se decreta la Medida de Conservación consistente 
en la lnscripqión Pre ventiva de la p emanda, por lo que de conformidad 
con lo dispuesto por el artícu/ 209 fracción 111 del Código de 
Procedimientps Civiles Vigente e el Estado, gírese atento oficio a la 
Directora del¡ Instituto Registra/ d 1 Estado de Tabasco, envíense por 
duplicado copias certificadas de 1 demanda y anexos que se provee, 
para los e fé\ctos de que orden a quien corresponda practique la 
inscripción pryventiva al margen de predio motivo de este juicio, para que 
se haga sabf1r que el bien se ene ntra sujeto a litigio, se conozca esta 
circunstanciafY no perjudique a cua uier tercero adquirente. 

QUINTq. ~dvirtiéndos,e que 1 domicilio de! ciudadan9 DANIEL 
ALEJANDRQ LOPEZ MEJIA y de a NOTARIA PUBLICO NUMERO 01 
(UNO), CON IADSCRIPCIÓN EJE CIClO Y SEDE EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, parte emandada en el presente juicio, se 
encuentra fu, ra del territorio dond ejerce jurisdicción éste Juzgado, con 
fundamento en lo dispuesto p r el artículo 144 del código de 
procedimient~s civiles en vigor, ordena girar atento exhorto a los 
JUECES A ICIVIL DE PRIMERA NSTANCIA DE LAS CIUDADES DE 
PARAISO TABASCO Y MACUSP NA TABASCO, para que en auxilio y 
colaboración de las labores de ést Juzgado, se sirvan ordenar a quien 
corresponda le dé cumplimiento a lo ordenado en el presente Auto de 
Inicio, remitiéndose para tal efecto opia certificada por la Secretaria del 
mismo, y demás anexos, para los e ctos conducentes. 

Asimismo quedan facultado los Jueces (a) exhortados para 
acordar tantas y cuantas promoci es sean necesarias tendentes a la 
diligenciación1 de dicho exhorto, ara aplicar medidas de apremio al 
demandado si ello fuere necesario para habilitar días y horas inhábiles, 
de igual forma para expedir co as certificadas de la diligencia de 
embargo, girando e l oficio al Regis ador Público correspondiente, y para 
girar los oficios a la Secretaria de S guridad Pública y Transito del lugar. 
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SEXTO. En razón que esta juzg adora está facultada para convocar 
a las partes en cualquier momento tlel proceso hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la cor1tiliación de los mismos, debiendo 
exhortar a los interesados a logra;) un avenimiento, resolviendo sus 
diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 
o darse por terminado el procedimienfb. . 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en c t:Jalquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurídico 
legal que permite solucionar conflict6s, sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, existiendo la volunta'd y la intención de los involucrados 
en el mismo, en la cual y en base!' a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la preser\cia del titular de este Tribunal y del 
conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para dar por terminada la instancia , sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que.IJa diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio 
en cuestión, si no el de solucionar la4his por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria ~A los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervÉfnga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el·:iprincipio de legalidad; haciéndose 
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio 
en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión . 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, estas se 
reservan para ser tomadas en cuentá'en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALM~ENTE Y CÚMPLASE 
LO PROVEYÓ MANDA Y FtRMA EL SECRETARIO JUDICIAL 

LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ENCARGADO 
DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, POR ·Y ANTE LA 
SECRETARIA CIUDADANA LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN 
MONTIEL, QUE AUTORIZA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PA~ SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS,. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO ._DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. . 

EL DE LA CRUZ D ELGADO. 



30 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 14 



30 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 15 

centímetros, con propiedad de ADAN LEON RAMON; inscrito bajo 
adjudicación de bienes por herencia partida 5053304 folio reales 65631 y 
146391. 
Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $3'421,000.00 
(TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 
M.N.), menos el 10% de la segunda almoneda resulta la cantidad de 
$3'078,900 (TRES MILLONES SETENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), menos el 10% diez por ciento, 
para el remate en tercera almoneda, resulta la cantidad de 
$2'771,010.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
DIEZ PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate, y 
es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 
TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida 
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad 
exactamente frentk a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirva de base para el remate. 
CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 
conformidad en el artículo 1411 y 1412 del Código de Comercio 
aplicable, anúnciese la presente subasta por UNA SOLA VEZ en un 
Diario de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en 
los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de 
esta ciudad, para lo cual expídanse los avisos correspondientes, 
convocando postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a 
cabo en este Juzgado, a las DIEZ HORAS DEL VEINTISÉIS DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, fecha que se señala, debido al cúmulo de 
diligencias que prevalecen en la agenda en este juzgado. 
Entendiéndose que la publicación y la fecha del remate deberá mediar 
un plazo no menor de cinco días. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo de lo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el 
Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien 
certifica y da fe ... " =. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICÁCION, POR DOS VECES 

EN UN PERIODICO DE CIRCULACION AMPLIA DE ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A CUATRO DE ABRIL 

DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

MIGUELANGE 
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--- ---- , --- ~ 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son los tableros de avisos del (1) H. Ayuntamiento Constitucional; (2) 
Receptoria de Rentas; (3) Delegación de Tránsito; (4) Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia, (5) Dirección de Seguridad Pública, (6) Oficialia 01 del Registro 
Civil; asi como (7) Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad, para lo cual glrese el oficio respectivo, haciendo saber a dichas dependencias que 
deberá informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres dias hábiles 
siguientes al que reciban el oficio respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar v isible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaria 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince 
dlas contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos 
legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicltados de forma legibles, 
esto es, en las dimensiones (tamal'\o de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar c umplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las caracterlsticas de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción , la publicación transparente de la intención de adquirir 
la propiedad formal de un inmueble con duel'\o incierto; para que e llo sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o 
mlnimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes JOSE ROBERTO PRATS 
CARRERA, EMILIA LOPEZ DE LLERGO ALVAREZ, y CARMEN LOPEZ DE LLERGO 
ALVAREZ, del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de 
conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 
del término de tres dlas hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les surta 
efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles traslado con 
las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para 
que sel'\alen domicilio para los efectos de olr. recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los articules 136 y 137 del 
ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes; 

JOSE ROBERTO PRA TS CARRERA, domicilio ubicado en Avenida Las Palmas 
interior, poblado Francisco l. Madero Centra. Tabasco. 

EMILIA LOPEZ DE LLERGO ALVAREZ, con domicilio localizado en Avenida Las 
Palmas interior, poblado Francisco l. Madero Centra , Tabasco. 

CARMEN LOPEZ DE LLERGO ALVAREZ, con d omicilio ubicado Avenida Las 
Palmas interior, poblado Francisco l. Madero Centra, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y doc umentos anexos, córras e 
traslado y notiflquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la 
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de dominio, 
promovido por el ciudadano RAMON LOPEZ DE LLERGO ALVAREZ, a fin que. en un plazo 
de tres dlas hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la 
notificación de este proveido, man ifieste lo que a sus derechos o intereses convenga , 
además deberá requerlrsele para que ser'lale domicilio y autorice persona en esta 
municipalidad, para efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 de la Ley 
A djetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Pro piedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo e n los articules 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, glrese exhorto al Juez Civil en turno 
del municipio de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveido a dicha institución, con la 
súplica que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a 
.a brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciaclón de lo ordenado. 
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SÉPTIMO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al H . 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez dlas 
hábiles , contados a partir del siguiente a aquel en que reciba e l m ismo, Informe a esta 
autoridad, si el predio rustico, marcado como el lote número cuatro, de la ex hacienda 
Mlramar, ubicado en el poblado Francisco l. Madero Centla, Tabasco y/o actualmente predio 
urbano ubicado e n la avenida Las Palmas Interior, Fraccionamiento Mlramar, poblado 
Francisco l. Madero Centla, Tabasco; pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar a 
la misma copla simple del escrito Inicial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente, mismo que cuenta con una superficie total de con una superficie de 2 ,211 .600 
metros c uadrados; con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Noroeste 20.00 metros con el serlor JOSE ROBERTO PRATS CARRERA. 
Al Sureste 20.00 metros con RAMON LOPEZ DE LLERGO ALVAREZ. 

• A l Noreste 110.58 metros con la ser\ ora E MILlA LO PEZ DE LLERGO 
ALVAREZ. 
A l Suroeste 110.58 metros con la serlora CARMEN LOPEZ DE LLERGO 
ALVAREZ. 

De igual forma, requlérasele para que dentro del mismo plazo otorgado, serlale 
domicilio e n esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
de no hacerlo, de confo rmidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan e n los tableros de aviso de este 
Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva serlalar ho ra y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece e l promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene a los promoventes serlalando como domicilio para o lr y recibir 
citas y notificaciones, las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, 
proporcionado los siguientes correos electrónicos sau!.cordova@soluclonescorporatiyas.mx 
y smendez@solucjonescorporatjyas,mx, asr como los números telefónicos 9931883478 y 
9932217070, autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL CORDOVA CORDOVA, 
RUBI DEL ROSARIO CARRERA ZENTELLA, SAMUEL MENDEZ MENDEZ y VICTOR 
MANUEL PEREZ HERNANDEZ, asl como a los pasantes en derecho CRISTEL BAUTISTA 
LUNA, ALONDRA JOMARYS VIDAL FIGUEROA, SERGIO ISAI VERA MARTINEZ y 
MARICRUZ PEREZ VELAZQUEZ, nombrando como sus abogados patronos a los primeros 
cuatro de los mencionados de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto e n el articulo 6 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) ( resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición , en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, asl como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 
Además, que el derecho humano de acceso a la Información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir Información, conforme a lo previsto por e l articulo 4 de la citada Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO PRIMERO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado, por e l que se reanudan las labores jurisdiccionales 
y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias 
para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servic io esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologlas de la información y ; con ello, hacer 
frente a la presente contingencia , como a otras que e n e l futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece e l articulo 131 , fracciones IV, V I y VIl , Código 
de Procedimientos Civiles, en e l que serlala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio e lectrónico o cualquier otro medio Idóneo diverso a los anteriores, que estime 
pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior , se les requiere a las partes o sus autorizados 
para q ue en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, 
mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escntos impresos, 
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para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que 
deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen via electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le 
autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el 
correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le 
practicará las notificaciones respectivas. 

Asi también, en el caso al momento de realizarse la notificación via electrónica , el 
actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envio y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envio de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente 
Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA MARTINEZ 
PEREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN .JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad , por tres veces consecutivas de tres en tres 
dias, expido el presente edicto, el catorce de septiembre de dos mil veintiuno, en Frontera, 
Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio 
que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 
defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince dfas hábiles, contados a 
partir de la última publicación que se haga a través de la prensa . 

~TENTAMENTE 

.~ 
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• Al Oeste 310.00 m etros y colinda con JOSE SANCHEZ GARCIA, y 
callejón de acceso representado por su hermano TITO SANC HEZ 
GARCIA. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891 , 
903, 906 fracción 1, y demás re lativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes d iligencias en la vía y fo rma 
propuesta; en consecuencia, fórmese e l expediente respectivo, regístrese e n el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajb el número correspondiente, 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
intervención respectiva al Fiscal del M inisterio Público adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles e n vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de Edicto s que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
d ías en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

A s í como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más 
c o ncurridos en es ta ciudad, como son los tableros de avisos del (1) H. 
Ayuntamiento Constituc ional; (2) Receptoría d e Rentas; (3) Delegació n de 
Tránsito; (4) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, (5) D irección de 
Seguridad Pú blica, (6) Oficialía 01 d el Registro Civil ; asi como (7) Mercado 
Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, para lo cual 
gírese el oficio respectivo, haciendo saber a dich as dependencias que deberá 
informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al que reciban el oficio respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse A v iso en un lugar v isible al p ú b lico donde 
tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento por condu ct o 
de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si a lguna 
persona t iene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un térm ino de quince días contados a partir de la ú ltima 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice. deberán ser publici tados 
de forma legibles, esto es, en las d imensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles a l público e n general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor. Apercibido que de no hacerlo, reporta rá el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida publicitación sea d iáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o m lnimas 
que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes ANTONIO 
RODRIGUEZ CASTILLO, CAMINO VECINAL, CARRETERA FEDERAL 
FRONTERA VILLAHERMOSA, y JOSE SANCHEZ GARCIA, y callejón de acceso 
representado por su hermano TITO SANCHEZ GARCIA, del predio motivo de estas 
d iligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 
del articulo 123 del Código de Proceder en la M ateria, dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga. respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles 
traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes 
se les requiere para que señalen domicilio para los efectos de o lr, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
pel':sonalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 1 37 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Domicil io de los colindantes: 
ANTONIO RODRIGUEZ CASTILLO, con domicilio ubicado en la rancherla 

Tabasquillo, Segunda Sección carretera Federal de Centla, Tabasco. 
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JOSE SANCHEZ GARCIA, representado por su hermano TITO SANCHEZ 
GARCIA, con domicilio en la colonia Caparrozo, antes carretera el Guatope, 
perteneciente al poblado Simón Sar1at de Centla, Tabasco. 

QUINTO. Se requiere a la parte promovente, para que, dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación, señale el domicilio de los colindantes CAMINO 
VECINAL, y CARRETERA FEDERAL FRONTERA VILLAHERMOSA. 

Se reserva e l emplazamiento hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
antes requerido. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notiflquese a la Direcció n General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, CO!J sede en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 
colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de Info rmación de dominio, promovido por PETRONILA DE 
LA CRUZ, a fin que, en un plazo de tres d las hábiles, contados a partir del 
sigui ente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, además deberá requerirsele para que 
señale domicílio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de olr y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articules 136 y 137 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese exhorto al Juez Civil en t umo del municip io d e Centro, Tabasco, para 
que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto 
sea en su poder d icho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverte bajo la m isma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, para que dentro del término de 
diez días hábiles, contados a partir del s iguiente a aquel en que reciba el mismo, 
informe a esta autoridad, si el predio rus tico, ubicado en la carretera Federal del 
Poblado Simón Sarlat, colonia Caparrozo (Guarumo o Guarumal), del municipio de 
Centla, Tabasco; constante de una superficie total de 38,413.87 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte 126.35 metros y colinda con ANTONIO RODRIGUEZ 
CASTILLO. 

• Al Sur tiene tres medidas en linea quebrada, la primera mide 69.90 
metros, la segunda mide 24.90 metros, y la tercera mide 61.46 metros y 
colinda con CAMINO VECINAL. 

• A l Este 267.57 y colinda con la CARRETERA FEDERAL FRONTERA 
VILLA HERMOSA. 

Al Oeste 310.00 metros y colinda con JOSE SANCHEZ GARCIA, y callejón 
de acceso representado por su hermano TITO SANCHEZ GARCIA. 

De igual forma, requiérasele para que dentro del mismo plazo otorgado, 
señale domicilio en esta ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerte, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan 
en los tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para olr y 
recibir cita's y notificaciones, en fa calle M iguel Hidalgo número 211 de Frontera, 
Centla, Tabasco; autorizando para tales efectos al licenciado MIGUEL PEREZ 
AVALOS, y a los ciudadanos MARTINA DEL CARM EN PEREZ UC y UBNY 
MA VELA CASTELLANOS PEREZ, nombrando como su Abogado Patrono al 
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primero de los mencionados, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DEC IMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitució n Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (d ictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, e n ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
ant es q ue se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren e n el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir , buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO SEGU NDO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General 
Conjunto 06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se 
reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en e l Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), a l cual se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de 
adoptar medidas que permitan dar continuidad a l servicio esencial de impartición de 
justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y ; con ello, hacer frente 
a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artfculo 131 , fracciones IV, VI y VIl , 
Código de Procedim ientos C iviles, en e l que señala que, las notificaciones se 
deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo 
diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les r equiere a las partes o sus 
auto rizados para que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen 
por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente 
a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, 
y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía e lectrónica 
deben de transmitirse completas y legib les y surtirán sus efectos conforme lo marca 
la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el 
que se le autorice que la notificación se le realice por e l medio electrónico que 
solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico de l actuario 
judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Asl también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía 
electrónica, e l actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par , deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, 
para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la m isma. 

Por lo que, deberá realizar su registro a nte el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN , en la página: htt://eje.tsj
tabasco.gob.mx/. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y C ÚMPLAS E. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA 
MARTINEZ P ER EZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
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FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN 
JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA. .. " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 

consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintiuno, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole 

saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 

defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días 

hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la 

prensa. 

ATENTAMENTE 
10 JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO 

UU.FE:BE FRONT TLA, TABASCO. 
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una copia certificada del acta de matrimonio número 00152, una coqia fotostática 
de movimientos, dos juegos de facturas, una hoja de pagos de honorarios, cuatro 
hojas de ingresos, un recibo de luz, una constancia del Dep_a¡tamento de 
Consignaciones y Pagos, un Currículum, un certificado de estudios~¡_una copia a 
color de diploma, una copia a color de certificado, una copia e rtificada de 
escritura, dos juegos de copias certificadas y copias simples que aco pañan, con 
los que viene a promover JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN · E PENSIÓN 
ALIMENTICIA en contra de PATRICIA HUERTA PLASCENCIA, de quien ignora 
su domicilio demandándole las prestaciones señaladas en su ese ita inicial de 
demanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artícu1os 297, 304, 
307, 317 y demás aplicables del código civil, en concordancia con i s numerales 
24, 28 Fracción IV, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487, 488 d.~· Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado; por lo t$ to, fórmese 
expedíe!"lte, regís~r~s~ en el. libro de Go?ierno baje:> .el número corr~. P<;>ndiente y 
dese av1so de su IniCIO al Tnbunal Supenor de Just1c1a del Estado, a.•~1m1smo dese 
la intervención que en derecho le compete al Agente del Minis erío Público 
Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrol o Integral de 
la Familia. . 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 530, 531 y 53 del Código 
Adjetivo Civil en Vigor, con las copias simples de la demand y anexos 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y · mplácese a 
juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actor , haciéndose 
de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda, sen lar domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones, y ofrecer pruebas en un térm( de NUEVE 
DÍAS HÁBIL ES, en el mismo escrito de contestación a la demanda i staurada en 
su contra; dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente 
notificadas, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por cb testando en 
sentido negativo y se le declarará rebelde, y las notificaciones 1 surtirán su 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún lá de carácter 
personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley Adjetiva Civil In ocada. 

CUARTO. En cuanto a las manifestaciones hechas, por la parte 
actora HORACIO VILLASEÑOR RODRIGUEZ, respecto a que señá que ignora 
el domicilio de la parte demandada, y en virtud de que los terc ros estarán 
obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el es larecimiento 
de los hechos controvertidos, líbrese atentos oficios a las siguientes i stituciones: 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL !; TADO DE 
TABASCO, con domicilio ubicado en el Velódromo de la Ciud~~ Deportiva, 
Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad. :1 

SUBDIRECTOR DEL CATASTRO DEL H . A YUNTA . lENTO DEL 
CENTRO, con domicilio en Prolongación de Paseo Tabasco númer 1401 de la 
colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad. f 

C .F.E. SUMINJSTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS co' domicilio en 
la Avenida Gregario Méndez Magaña número 3117 de la colonia Af sta de Serra 
de esta Ciudad. ' 

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MU~ CIPIO DEL 
CENTRO (SAS), con domicilio en la calle Benito Juárez número 102 e la colonia 
Reforma de esta Ciudad. ; 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA DE SER ICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON SEDE EN TABAS · O, domicilio 
A~enida Paseo Tabasco número 1203, Primer Piso, colonia Linda ¡ ista de esta 
C1udad. 1 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEND PARA LOS 
TRABAJADORES DELEGACIÓN TABASCO (INFONAVIT) con omicilio en 
Avenida Paseo Tabasco número 1402, esquina con calle Rosen o Taracena, 
Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad. 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE TA~ASCO, con 
domicilio en Paseo de la Sierra sin número colonia reforma de esta ci~dad. 
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DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, con domicilio en la esquina que forman el Periférico 
Carlos Pellicer Cámara con la avenida 16 de Septiembre de la colonia Primero de 
Mayo de esta Ciudad. 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S . A.B. , DE C. V. (TELMEX), GERENCIA 
COMERCIAL AT"n lng. JESUS VAZQUEZ GONZAL EZ, con domicilio en la 
avenida 27 de Febrero número 1414 de la Colonia el Águila de esta Ciudad . 

RECEPTORIA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortínes sin número entre avenida Francisco 
Mina y Avenida Universidad de la colonia Casa Blanca de esta Ciudad. C.P. 86060 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con domicil io en 
Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número entre avenida Francisco Mina y Avenida 
Universidad de la colonia Casa Blanca de esta Ciudad. C.P. 86060 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con 
domicilio ubicado en la Avenida Cesar Sandino sin número colonia Primero de 
Mayo de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad, d entro 
del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del d ía siguiente de la 
recepción de los referidos oficios, si en su base de datos se encuentra registrada 
por alguna razón la ciudadana PATRICIA HUERTA PLASCENCIA, con número 
de CURP HUPP690914MJCRL TOO y en el caso de ser afirmativo su respuesta 
indique el domicilio que haya señalado la persona antes señalada, apercibidos que 
de no hacerlo, se harán acreedor a una medida de apremio que establece la ley, 
consiste en (30) TREINTA unidades de medida y actualización tal y como lo 
establece el numeral 129 fracción 1 del Código de Procedim ientos Civiles para el 
Estado de Tabasco . 

QUINTO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede 
debidamente demostrado que PATRICIA HUERTA PLASCENCIA es de domicilio 
ignorado. 

SEXTO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este 
juzgador, mediante el numeral 3 Fracción 111 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para 
convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en cualquier momento del 
proceso, haciéndoles de su conocimiento los diversos medíos alternos de solución 
de conflictos que existen y que en la actualidad se encuentran elevados a rango 
constitucional y previstos en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en 
su parte conducente dice: " .. . Las leyes preverán mecanismos alternativos de 
solución de controversias ... ", en consecuencia se les hace una atenta invitación a 
las partes de este juicio, para comparecer cualquier día y hora hábil a este 
Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa 
de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña, sin número de 
esta Ciudad, frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que 
sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor solución posible a su caso 
en particular, para evitar pasar por un proceso largo, tedioso y desgastante, 
comprometiéndose esta institución a turnar su asunto a un experto en solución de 
conflictos, el cual los escuchará atentamente y tomará en cuenta sus puntos de 
vista con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se 
verá materializado con un convenio , en el que quedarán plenamente protegidos 
los intereses de ambas partes, conservando desde luego los principios de 
neutralidad, imparcialidad, respeto y confidencialidad. 

SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el a rtículo 6 
de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública de l Estado de Taba sco , 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conc iernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en e l caso de que no 
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ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en Jos principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin 
que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados.1 

, 1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 
167640. 

NOVENO. La parte actora señala para recibir citas y notificaciones 
por vía WhatsApp al siguiente número telefónico 9131029025 y 9932024422. 

Ahora bien, hágasele saber que en términos del Acuerdo General 
Conjunto número 05/2020 de fecha veintiocho de mayo del dos mil veinte, emitido 
por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, que lo conducente dice: 

IV. De las notificaciones electrónicas 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho referencia en este acuerdo, este 
Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartibión de justicia, a través del uso de las tecnologías de 
la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras 
que en el futuro pudieran suscitarse. 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131 , 
_,fracciones IV, VI y VIl , señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
·correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, 
que estimé pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que 
deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos 
impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, el número del 
teléfono. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice 
por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
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número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. 

En consecuencia, se autoriza a la fedataria adscrita licenciadél. ANA 
MARIA IZQUIERDO ALVAREZ, a realizar las notificaciones que recaigan en el 
presente asunto, a la parte actora, a través de la aplicación denominada correo y 
WhatsApp de su teléfono celular con número 9932-02-29-60, hasta en tanto esta 
autoridad determine lo contrario. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA 

PÉREZ, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial ciudadana licenciada 
CLAUDIA ACOSTA VIDAL, que autoriza, certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL VEINTIDOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
TABASCO, MISMO QUE DEBERA PUBLICARSE DE TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

VIDAL. 
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INTEGRAL Y MANTENIMIENTO liMAN S.A DE C.V. EN SU CARÁCTER 
DE MUTUARIA O DEUDORA Y GARANTE HIPOTECARIA, POR 
CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL CIUDADANO LUIS 
ALFONSO HERNÁNDEZ FALCONI, toda vez que de los informe rendidos 
por las diversas dependencias a las que les fue solicitado el domicilio de la 
demandada SOCIEDAD MERCANTIL INGENIERÍA INTEGRAL Y 
MANTENIMIENTO liMAN S.A DE C.V. EN SU CARÁCTER DE 
MUTUARIA O DEUDORA Y GARANTE HIPOTECARIA, POR CONDUCTO 
DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL CIUDADANO LUIS ALFONSO 
HERNÁNDEZ FALCONI, se advierte que no se cuenta con el domicilio de 
ésta, por lo que se le tiene como domicilio ignorado, en consecuencia con 
fundamento en los artículos 131 fracción III, 132, 136 y 139 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 370, 371, 372 y 374 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, con las copias 
simples que exhibe el ocursante, con la misma córrase traslado y emplácese 
a la SOCIEDAD MERCANTIL INGENIERÍA INTEGRAL Y 
MANTENIMIENTO liMAN S.A DE C.V. EN SU CARÁCTER DE 
MUTUARIA O DEUDORA Y GARANTE HIPOTECARIA, POR CONDUCTO 
DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL CIUDADANO LUIS ALFONSO 
HERNÁNDEZ FALCONI, para que dentro del plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que sea legalmente 
notificada de este proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga y de 
contestación al Incidente planteado. 

Haciéndole saber que en el mismo escrito de contestación deberá, 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, 
autorizar persona de su confianza y ofrecer pruebas para tales efectos. 

Apercibida que en caso de no hacerlo dentro del plazo citado se les 
tendrá por perdido dicho derecho para contestar el incidente y señalar 
domicilio y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
le harán por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado, de acuerdo a lo establecido en los numerales 118, 136 y 137 de la 
ley adjetiva Civil aplicable. 

Emplazamiento que se ordena realizar por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y otro Periódico de los de mayor circulación en el 
Estado. 

Lo anterior para hacerle del conocimiento a la demandada 
incidentada SOCIEDAD MERCANTIL INGENIERÍA INTEGRAL Y 
MANTENIMIENTO liMAN S.A DE C.V. EN SU CARÁCTER DE 
MUTUARIA O DEUDORA Y GARANTE HIPOTECARIA, POR CONDUCTO 
DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL CIUDADANO LUIS ALFONSO 
HERNÁNDEZ FALCONI, de la demanda incidental instaurada en su contra 
y para que comparezca ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
de Paraíso, Tabasco, con domicilio en la Ranchería Moctezuma Primera 
Sección de este municipio de Paraíso, Tabasco, debidamente identificada a 
recibir las copias de la demanda incidental y documentos anexos, para lo 
cual se le concede un término de veinte días hábiles siguientes a la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, se le dará por legalmente notificada del presente incidente; 
asimismo, se le hace saber a la parte demandada incidentada que el plazo 
de TRES DÍAS HÁBILES, concedidos para que manifieste lo que a sus 
derechos convenga y de contestación al Incidente planteado, comenzará a 
contar a partir del día siguiente en que reciba el traslado de la demanda 
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incidental o de que venza el término de veinte días hábiles, señalado para 
concurrir ante este juzgado. 

TERCERO. Se tiene al incidentista autorizando para los 
efectos de recibir toda clase de citas y notificaciones en el presente incidente 
a través de su número celular 9171010465, por medio de la aplicación 
WhatsApp. 

Por consiguiente, tomando en consideración que el incidentista 
autoriza para los efectos de recibir toda clase de citas y notificaciones su 
número celular 9171010465, a través de la aplicación WhatsApp, en 
términos del Acuerdo General Conjunto número 06/2020, de tres de junio 
de dos mil veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, que en lo 
conducente dice: 

De las notificaciones electrónicas: 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del 

virus SARS- CoV2(COVID-19), este tribunal tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición 
de justicia, a través del uso de la tecnología de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en futuro pudieran 
suscitarse. 

En ese sentido el Código de Procedimientos civiles en su artículo 131 
fracciones VI y VII señala que, las notificaciones se deben de hacer por 
correo o por cualquier otro medio idóneo diverso, que estime pertinente el 
juzgador, por lo que se autoriza a la licenciada Patsy Guadalupe Villarreal 
Luna Actuaria Judicial adscrita a este juzgado, con correo institucional 
patsyvillarreal tsj@thotmail.com . 

En consecuencia, la actuaría judicial al realizar la notificación vía 
electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de 
envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la 
notificación, para que estas sean agregadas a los autos del expediente y se 
tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía 
electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho FRANCISCO 

.JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, Juez del Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de Este Distrito Judicial, asistido del Segundo Secretario Judicial, 
licenciado OSWALDO VINAGRE DE LA CRUZ, con quien actúa, certifica y 
da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y OTRO 
PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO. 
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Tabe.c:oh lo anterior entendiendo el término "'mir)Or circ:ulación• como loe periódicos que 
t.enen mM publacidad dentro de la entieSad y m:ayOI' clrcu&edón por el nOmetO de sua ~. 
pcw tors que la po ............... cumpt.da con au cometido. el cual es la do l.a pubUcidad ~ predio 
QUe se pretendo adjudicar por lntetmación de ctorn:inio, ya ~ al exiatW' algOn propieeario con 
trtulo ~al suflcl..-.te. éate debe de c:omprareoer e haoel val• sus dwechO& conforme a la ley 
•• corresponda. pero ain embargo, y al no 1'\aciiW"&é tu publcaeiOnM correspondi~ se 
eeaarta <Aolando la ga,..ntla de audienda del que tel'lQ& mejor derecho aobre el predio motivo 
de la preMnte causa. lo anteriof atendlendo que el artlo.llo 14 y 1 G COnstiludonlll. consagra 
un COC1j&.mlo de modal-.s.des a que tMne que &ujet818e un acto de culltquiera autoridad para 
qi.HI produzca vftticlamen4e efecto aobre la VIda. hbertad. la1 propiedades, posesiones o 
dw- de los gobernadOS. modlolidades quo conslib.lyen lao gal'8nllao do seguridad 
Jurktlc:a entre las que se encuencra la de aud1enda que implica ta ptlndpal defensa de que 
d11ponen los particulares trence a la a~ que, mediante 61 poder público, pretenda 
ptl\l•lo de sus Cl.,..eho$ o ltlter..-. pr¡lr8 lo cual podria decirse que primeramente debO la 
éfJ'tOrldad ooUhcw at particUlar efoctedo <le aua pretenstone•. conskf(lt'llndo ontonces que: tal 
acco es el Inicio en puridad de la garanUa O. audiencié, pon:aue el partk:uhr para defc.ndorse 
o no. segUt'l a .u inte,.._ <::Omlonga. debo .. ,.,. conocimiento del acto que ae impone; por te 
qlHI en est• orden de Idea y af no hac«ae las pubUceclones en toa periódico$ do m&')<W 
circulación en la enlidad y cbdos OOf'l anterioridad, "oa:tarie en una vio&aci6n a La g81'8ntia 
de aodienc• de sobré el de La presente caus.a .. -~--

tabl«oedo 

~~~~~~~~ loO ~~~~.~~~ ~ d• • t. de.l precUo por conducto de la Actua.tla .Jud1clal a aste juzgadO, y 
t.evant.ar conatanela pormenOI't.l.ada cM d iC-ha fljae-J6n, pero hacerte Nber al pUbüco en 
go~l que •• etguna penona tiene inlenk en esta jt..dcto, deber'A comparecer ante eate 
J~o Pri,..-o Civil de ~ca. Tabasco. y haoertoa valer en un t6rrnino de QUINCE 
olAs contadoo 8 partir do •• Oltima publ-que so exhiba..---------

Ql.RNTO. Con la &Oidtud Inicial y sus ane~~toa, l'lága&ef.e aaber al 
~lattadOf' P úblk;o del lnetltuto Regkt,.l de ta Propiedad y d., Comen:::lo~o con sede 
en .Jalpt~ cM M6ndu., Tabasco, COf'l dornlclio •mplamente ccnoodo. la racflcodOn de le 
presente diligencia a nn de qi.M!: dentro del término oe trM diaa hJbltea CCM•~ • P*tlr~ 
dia aigu4ente al en que le SUtta efeccoa la notiflcedón del p~ proveido, u;pr8$e lo que 
a su C)etecho c:orreaponcta si los tuviere. Asimismo, requiltra:Sete pura QUO Clentro c:let térmtno 
do TRI!S OlAS HÁBILES contado6 al día siguiente de la noclflcacl6n que M le haga del 
preaente proveido, Mt\afe dOmtc.lllo dentro del perimetro de e.-m chKI:acS, para oir y recithr 
dtaa y notmcaebnes, actveruck> que en caso de no hacerlo, tes subsecuentes notif~eaceonea 
alln las de car·Kcer personal re IM.Wllrán sua efectos por la tíata fijada en loe tableros de 8\IISO 
de me juzgado; k> anterior oon fundamento en el arUculo 13& del Código 6e Procedimientos 

0Mh$en~ .. --------------------------------------------------Toda vez que el dOm~ c:ta Reg'-trador Ptlblco del lnatituto R~•traJ 
de la Propledad y deJ Comel'do. con Mda en .Jatpa da Mi:ndez, TabiiKO .. ae encuentra 
fuera de esta Juñsdlcdc)n., con fundam«''lO en k» artrc:utos 143 y 144 <MI COdigo de 
Procechmi•niOS CMI.M e n Vigor. glreM atento exhono af .Juu Ctxl! dt Prirntrt lnatanela 
tn Turno dtl munteJplp dt Ja!pe dt Mtnffi Jabgcg. pe¡re que orc:tene a quMwt 
~nda le notifique el presento pteweldo; .-;mismo~ s.e fe<:ulta al Juez. oxhonado, para 
acordar l)f"'n''OCianea que le preaenten, tenc:hei'\Wia a la dilgenclac:ión del exhOOD en cuesliOn 
y apliCar las medidas de apr-emio COf'feS¡)C)r'ld.iOntes Hec::ho qut tea So~ lo c:levuelvó e 

.. b<eYedad poolbl•·-;;;;;;;;;;;:;-;;~;;.:-;;;;-;;;;;;;;;;;¡;¡;;-;:;-;-;;;;~;;-:;.--;;~;;~ Por eoonomla ~.-1, de conformidad con el artiCUlo 9'" del Código 
Procesal Ci\'11 .., vlgcw. qu.cta a cargo 6eJ promovente. h1lcer llegar el exhorto y ediCtOS a 
SUS destinoe. pot lo que. se le COUC$de el 1irmino de TRES DfAS HÁBlLES. ClOn&Ados. a 
partW del elle aJguieme al en que~ sea noc.rJ!Cttdo el presente proveido, para que acuda ala 
secretaria del E.ate Juzgado a1~ar la foc:ha para la etaboración de dichos oficios •. -----

Asimismo, se te concedo el término de TRI!S OlAS HÁB.ILES contados a 
pa¡rtw <1 .. dla siguiente el en que redba dichos oflelos, para que haga <levoludón de aos 
ac:usee debiclamente f•mados. y aelado• de rec.bldoa, apercibiela que eSe no haoer1o. en 
térrrunos c:lel .Uc:ulo 129 fracciOn 1 ~ Código de Procedim~Gntol ctvles ~nto, .se Mrj 
acn>edM 8 una multB conoista~te en 11,792AO (UN MJL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 401100 MONEDA NACIONAl.), en t6tmlnos del ertic<jo 129, fraooc:l<)n ~ del Cl>dooc> 
de Procedlmtent.oe Clvíles vfgente para el Estado. equMifence a vek\te (20) <ltu de Untdad" 
de Medida y Actuallzaaón (UMA). de c:onlom>ldad con el Oeaelo publlc:edo en el 0 '-'io 
Oficial de ta Fo6emción, el oct\o de enero del dO& mM velnduno. en el q~.~e se declara 
reronnacsaa y adicionadas diversas dlspoalclon.es del ap6ndilce inc:::rJO ., de la basa 11 del 
arllculo .-¡1 del di\ler1io diapOIIUYO 123, de la Con:strtución PoUUca do loe Es:tadoa Unidos· 
Me:dc:anos (en materia de d~JaiC:i6n det ealario mfnlmo). y vigente a pa~ dOI ono de 
febrero de dos mil VéiráiunO: monto qu• •• obtiene de muttipfM;ar el valor d'tCVio de te Unidad 
de Medida y ACQ•pliz•clón. qve equiva6e oJ salario mfnlmo, en términos dM artk:ukJ segundo 
transitono, por k)& dlat 1m pues~ H Clec:ir, 89.62 • 20a 1.792.40: medida que •• du-plicar¡ 
P'A ti S !f9 de rtfnskltnci¡J, 
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SEXTO. - otr11 - y ca> lund- en tos "'*'- 241 y 204 c:lel 
C6digo " Pt;; 1 d'im'-'tos CiYie$ en ..;gor. gir- Mento oficio a la Subdlrec.c.l6n de 
Ca-Municipal de nbl Clud.od de Naeojuca. Tabuco. para lOS eledOS de qUII
del t6rmno de b'M dfaa hA- - a pe<t1r del dla olguiente o1 en que recibo ot otlcio 
de estSo. lnfc,wme • eate Juzgado, si el predio wbeno ublcedo en la Cfllt tanKip RtmJIIz 
stn númt(O Sltl CtoSm di uta pludfd dt Necefyet T!bfyg. CXM"'Star\M de una 
superficie de 2•s.3• M:Z.. (dosc .. n:tos ae.MntP y ctneo metro& y tNint• y nt.MYP 
centimcboe e:uad,..doa); oon te:s medidas y c:olndenclas siguientes; al NOR~: 1SAO 
(diecinueve rnt4roe con eu._,.nta centimM.roe), con ono de Mrvk:lumbrt dt 1.10 
.,.,._ de anct>o; ol SUR: 19.40 (diecinueve "*- con cuarenao -1. con 
Carlos A"hi)Q P+fu: al ESTE: en dos medidas 1.50 (nueve r'l'l.t:roe con c incuenta 
... -Nboa) _, Mlrl!n Oarcla P+rez., y 4 .18 (cuatro - con dlec:loci>O centl-) 
ca> .IoM Lult Ptm Rl!!!!rn y Edvarclo Ntn lémr• y ol OeSTE: 13M (..-.c. ....,_ 
con sw nta y octto c.ntimetroa).. con "'MF" Ptru: Gcnúl!:z. se enc:uerdir8 <*MW'8do a 
ranbce de peBOI•IIIgune.. 

_.,.,para que- del rn1tmo t6rmno. -e-d- del 
perli>wbo de -.. ciudad pon olr y tedblr - y - · -- - de no 
1\aoelto M le ~ p6r perdido ol derecho pon - valar _, pos-o:tad. de 
cooofoconidad con io ••!Mddo en los num..- 110 y ua, del CódiQo Ptoc:esal CMI del 
Estado; y tas e• d)eeclaentes r•otificacioiles aün 1• de canftcter petSOnal iea eu:l'11r6n sus 
electos por la ll•&a fijada on loa tebler"os de evlso dol JuZQado, b anterior con fund~ en 
el articulo 138 6el CódiOO de Proceder en la ma tena -·--------------

Sti:PTIMO. A5rni&mo, y de confe><mklad con los srticulos 2A 1 y 2&4 del 
Código de Procedimientos CIYies en ..,igot, i)ireae IJlento ofdo al H. AYUNTAMtENTO 
CONSTITUCIONAL De eSTe MUN1CIPIO De NACAJUCA, TABASCO. con domlciho 
ampliamente ccw w:w:::IOo en esta dudad,. adjunt¡tlndole cooia de la sofdtud inicial y aua .,....~ 
pon a ~ de - - ""' lénnno de - d._ ..,.bl_ c:onOados a '*"' del dla 
siguiente al en redbe • ofido de est~o. info4me • eAe si _. urt:.no 

o'b'cado enllla~~~t:~~~:;~~~ T~~o .... may ~ 
y treinta y nc.v• cendmetroa cuadradoe) ; con ._ nOI&didas y OOiínCtancias ~; a l 
NORTE; 1....0 (d~we metros con euarenta e.nt:.lnwt.roe), con CM, dt esnr!dymbn 
ft 1..50 m..-oa de ancho; aJ SUR:: 19AO (áteelnueote metroc con cuarenta centtmetroe). 
c:on Car!ot A....nano P+rp: aJ ESTE: en doa I'Mdlld-as t..SO (nueve rnetroe con clneuerb 
centinwboa) con Martln GtrcJa Pirtz.. y 4.18 {cuatro met:ro4 con dieciocho centfmMroa) 
oon Joet Lula rtrs Bemtrez y Eduardo Pfm Léotz. y aJ OESTE: 13.A (trece metro. 
eon aes.m:a y ocho c•ntim•troa). con tan•sla Ptatz GonzA!ez.. a1 perten•ce o no al 
fundo legal del mu11lclplo o de la 1\.K,ión Asimismo para que denb'o del miamo t*mlno. 
set\ale dOmiCiliO de-ntro det perimatro de .. ca cfud..:t para o(r y rec:l)lr cttat: y 
riOdic:a:JcMteS, apool)ldo que de no hacer1o se le t.endirá por perdido ei derecho~ hecwto 
.,.._con posteríotidad.. de colou¡¡idad con k> Mtatl' · !.o en lo& nurnerale• 80 y t ta. del 
Códigoo PI r CiVI del Estado: y las aubseo ..,.. noéfleadones aíln 1M de cenk:ter 
peo-1111 les .....,.., - e1eaos -"' bta ffa<la en loo -os de- del.._..... io •*""" con-en el artio.m 136 del Código de PI- en la-. 

OCTAVO. Como lo - el acoor MAR1fN GARCIA PtAEZ. ~ 
en el Pit&ente ~do e toa oolndant:es CARLOS AREL.LANO 

....,.......,.;ctu e.n 

.,_.. Que 
c:s. • al .., que ... .... 

legalmente I'IO&Ifieado1 <MI ~PI O• e"ct:o. manfiea:Mn lo que sus derechoa conMQOI'1dan 
y en relaci6n a ... pr-••lw Qi;gendas de lnlormaaón de Oomh> que .,...,.,.._ el 
0\•""<ao"' MARTIN GARCIA PÉREZ. ,._o al ~"dio ..wno ut>icodo en 1t Cal!! Ignacio 
bmiru; ain oQa-9 del Centro de •t:a Cfudld de f ' ef' 'C!: I•baaco ~de lll"a 
superficie de KS .. U ~ (dm=teo~tDS .....,... y cinco metroa y treinta y flUe'lf'e 
cautiuwboa cu.adr.doe:): con tas medidas y c:olnderw:l• tlguienles: al NORTE..: 1....., 
(~ mecroe con cuarenta centfmetrol,. con pno de Mrvidymbra dt 1 ,50 
met1os de anchO; al SUR: lt.AO (diecinueve ,....,_ con cuarema _,_, con 
Ctrlo! Arwleno P+rtz; at ESTE: en dos medldaa 1 .50 (nun'e metroa con cfnc:uentll 
eentim4tbOI) con Martfn Garcla Pértz, y 4.18 (cua·tro metro& con dieciocho centfmM:roe) 
con J09+ Luit Pfrg R•mtru y Edylfdo N!'IZ L.éptL y 11 OESTE: 13.68 (U.C:e metros 
con ses•nc. y ocho centímetros), con lqnec!t Ptmz Gondilez. y señalen domidho .. 
dentro del pertmetro de ••ta ciudad de Nacatuca, Tabaaeo, para orr y redblr '*-• y 
¡M0>1:Mk::cwJori¡ea, aJ*dbldoe que de no hacef1o M lea tendr6 por p!I!W'(5do el derectlo C*r8 
hacerlo val• con ~ad .. ele confotmtdad con lo •tablee~ en el nurnctr81 DO y t 18. 
del Código Pt a 1., CNI del Estado: •irniwno en ceeo Ce no com~ '-• tu~ 
, .,.... __ aoln ... de o:a"ácter personal les our1rin sus elee1os - la - l1ada en loo 



30 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 36 

,_ ... de-.,.. )•_..... lo,.,...., con....,__ on el aoti"'*> 138- C6dogo de 
Plcw::ediMWiletn.l .... 

NOVEHO. Ahora bien. y - -.z que el predio de la ~- 1111s. 
<Dma con DMO dt arvldumbrt de UO mrtrpt dt lfte/!o' riCIIilk!uose •1 cclindaniAI H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, 
oon domif;ilio empl.amente conocido en es1a ouded. adJUntilndo1e una copie d• es.cnto 
lnk:ial y ...,. anuo.. MI como del pres.nt• proveido y d•l piWlO ac::tl.lalizado quo ae oxhlbió. 
para que dentro del t«mlno de TRES o lAS HABILEI contados a partir del siguiente • aqu61 
en ~e le siA"ta ofocloa la nocffic:ecJón de este c;woveic:to. manifieAe k» que a la defenaa de aua 
intereses ~. ,_~ a la ttamitac::i6n del l)rM8f'lte proc:oc:SmleniO pi"'tt''I''o'id por 
UARTIN OA.RCI.A Pet.ez. respeao al precho l.W'baJ'w:a; uoieado e:n la C••• Ignacio Blmtrv 
"" D4mtf9 dtf Centro de nlf Ciydad de Naalug. TtMoo. Cl!Of*Bnte de una 
superfiCie de 265,.,_ M2. (doedenu. ......,.. '1 crnco rn.eU""Oa y t:reanta y nu~• 
eendtaNbloa c:.uad,.cto.); con tas mecidas y colíndanclas 5lgtJienta&; .J NORTE.: 1•..40 
(di~• metro. con cuarenta eentlrnettoe}.. con p df ssrytdumbrw de t 50 
metros de ancho; .. SUR: 19AO (diecinueve ~ con cuuanta centlmetroe). con 
Cartos Artflanp Pig~: al ESTE: en dOS ,...,...,_ •.10 (nueYe met:roa con dftclWlta 
c:entim.troe) con Mtrtfn Gtrda Pérez. y 4.18 ~cuauo met.roe. c.oo dieciocho centJmettoa) 
con ,JMf bui• Ptm Blmiru y Edyen¡lo Ptp1 bépu., y al OESTE: 13.68 (trece metros 
~ .-.nta y ocho c entltnetros), con lgnast• Ptt11 Gonrj .. z... requ..-..ncto • dicha 
depe-ia pwe Q.,. de conformódad con lo Quto d._.., el e<tfculo 123, Freoclón 111, del 
Código de Prooedltnlentos Civiles de Tabasco, ael\ele dotnlc:iiiO dentro det petimetro de e5ta 
dudad y 81.1torice pet'IOf\8 para io5 efectos Oe olr y rec:ibir citas y not:iflc:adonee cterivaOas del 
presente procedimientO. apercibido que dé no heeetto, les subsecuentes ~on.a. aun 
las de car6c&ot penonal. le a...nrán sus ef..:\Oa por liiRa5 fiadas en los tsll'en» 6e 8Y'tllOe de 

~~do .. --Q4~;K~~~~~~~;;;;;;;¡~~;;~~-;~~;;;-;u~~ OÉCMO. Res~· • a la Twtmoulel que ofrece .. pt'OI'nOY'ente MARTfH 
GARclA ~ M ,....-van para: ser ac::ordadM en au momento p o ual opor1UnO -

OfCIMO PRIIIIERO. El piOIIIO- - como ol< """"" 
nolífiocec-n"-.~ el ..Jtxidico ubicado en &a calle 

y a loe PMPnlea en la lioel oci:an.ra en derecho KARINA 
JOSE LUIS CERINO ISIDRO, y ~YliTloiEL 

KATKERINNE c:lomiollo y auiO.._ que se le tiene- IICeJQCIO, de 
c:onformJdad c:on .. ertJC&Ao 138 y 138 del Códi!iJO de ~edmientos emes en Vigor.---

OfCIMO SEGUN OO. Asimismo, cloolgnen como sus &bogadoo pavono a lOs 
licenciados LEOBARDO S Al -ZAR SALAZAR y PAOI..A CALCANEO V1LLEGAS, 
personalidad que M ... teoouoce a dlchclc prof~&as, de conformkSad con et ettfcuto 85 
dd Código Proc:esal CMI vigenle en el Essado. en razón que lOs mismos benen i...aíUI sus 
~s prof~l .. Que los acrec:Ma como lcawteledo en derecho. en e libro de registros 

que pera tal fln ••""'- en~M'~=·~·~rz¡¡ado:~~·=~=~~:::::;::~:~f.~:~~~~~ OfCIMO t ERCERO.~ .. piOii..,.&d& IIIART1N GARCIA Pi!REZ. 
p;wa que d-*0- ..... 10 de cinco f Ml!!le --e_.;. del dia olgullo<ite al en 
CJ.Je surta eteao • ·~·del Pi 11e prow.ido. desAQne un •+ ..., ... CIOf'n(¡ft, en 
caso de no twowto Mta )u~ dedlignw6 el lceuc:iado LEOBAADO s•• •z•R 
SAI.AZJ'R. confonnOded _,el aniC:Uio 1•.,.. Códogo de Proced..,_ ~en "'11"'·-

DéCIMO CUARTO. De la ma.m.. m&llllf:'&. se tiene .. priOIIIIO\iente, 
solldUando ca-... toe ec&Jef'dos le sean notlicadot por e1 modo de WhatsApp • loe núMeros 
-6noco5 H · ,,_1t~ y 914-121 .. 1-11 ylo por el coneo 
s:at§aryaaJUtA'>OoldotObqtmaU.eom. y -n.to el estedo .ccu• de tos OQI"1'Wg.os del 
virus SARS..CoV2 (COVIO 19), que s.e 11.-. e.tlldo suscitando en tbdc) al pafs. el Podor 
Judicial dél Eatado. en beneficio de aua awvtdorea j1,aCiiciales y aJ P'lblico en general 
(liljgenle$, s-t.S lnOetVInl- en los juicios. ~-- legales) que ....-n enle loo 
difwotltM juzgadoe de - lnotltuclón a -ur "*"ites diverscs, es por .. o : que pera 
sa!vaguard• la tntegrtdad rLS.ica (la salud y lll Wta) os ~· ••'* ,..,....... 
esta afegia5 eon la C)f"em.ll de pe <*gel! a la ~ tamilies tanto del penonel que 
labora en loe ji•_..... -.,o de las detná - QUe acudan al """""" - - " 
~ pt'it.l1g 1 el tra~Mdo a <&-te;..,...~ tMtat ef ..-.-.o de rt.-go ele cotnacto 
y COCiibi¡¡lo -. ... -- 1ntegan 1at d...,_ Mio Ql.le se,-. en..,. dif•-
~Jun.<lo~~~:·:·~~· ;;~~~~;;;;~~~~~~~~~~;;<;~;;;.;;;;.;~ Pot to • -.iol', y con tuncbttnento en el Acuatdo General Conjunto 0812020 
emlllclo - el Pleno de Consejo de la JudiCII...,. del Poder Judicial. relativo el -- de 
trabajo y mec:tidlt de oondngencla en loe 61~- juriodic:donales - el fe<>ómeno de Salud 
Pública, dettv8do die ta emergencia sarwtane genwacsa por ~ paudemia 001 •lrus SAR.s
COV2 (COVIO 1D). IKle Tribu""' tiene IIJ n-1<18d de adopear medicSas que pennltan der 
CQC'lltWluidad al serYtclo esencial d& impattietón de juaticía, • través del uso de taa te<:IIOk»Qia& 
de la WotmaciOn y: con ello h¡¡cec frente a ta p.ree¡enile contingencia. como a ocrae que en et. 
fubMo pudieten ausellarse & por elo que die confol'1'rudlld *' artk:ulo 131 en a;ua frac:cíones 
IV. V1 y VIl del~ de Procedimóentoo C••- en vigor en el Estado, tao noor_..., se 
deberán de t'laoer POI corNO. medio elacb6n'co o ~uief owo tMdio Idóneo dlvet'50 a ros...---.---. .. ;._---------------
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En cot'lsecuencia,. del párrafo que antoc:ede. se requiere al sc::tuarlo ju<tlclal al 
realizar la notñJCS:c::ión vla: whataapp ylo electrónica, t.WI8 vez que la haya enviado, deberi 
ele Imprimir la panl<!lla de envio y recepción del mensaje. A la I>B'• deberá de levantar el ada 
pormenotizada en el haga constar, le hora y fecha del envió de la notificeción. para que 
estN sean &gregadas a lO$ autos del expediente '1 se tenga por practicada la misma. las 
re:sotuciones que se notifiq...en vfe ~ deben de tramital"$e ~J)Ieta:s y ktgíb1e$ y 
sth'1irán sus efectos conforme lo maree 1~ ley •. ---------------_:_ __ 

De igual forma. se hace del conocimiento de las partet. que In notificaciones 
que M reaJicen por medK) electrónico, serán únicamente a través del coneo electrónico 
Institucional o número de teléfono de la actuaria judicial lic::ec dada NA TJVlOAO DEL 
CA.RMEN MORALES JUÁREZ. cuenta eon número de cet:ula.r 99-31-1~1-40 y S4.l 
correo in&tituc:Jonal es natfvklad.moralesjftlsj-tabuco_gob.mx. 

DECIIIO QUINTO. S.. requiere al promovente IIARTI:H GARcfA PÉREZ. y 
a los colindan!.,. CARLOS ARELLANO PÉREZ, .lOSE WiS PÉREZ RAMIREz. EDUARDO 
PÉREZ LÓPEZ. e IGNACIA PÉREZ GOHZ.f.LEZ, para que dentro - térmO.O de TRES 
D iAS HÁBILES COfltados a partir del día siguiente al en que te StSta efec:los la notN'tCaCión 
cSef presente pnwefcto. m.aniftesten a este Tñbunal, ~ protesta de decir ventad, si alguna 
de las personas involucradas en esta causa es indtgena, migrante. habla aJg(ln Idioma no 
ma)'Of'itario. o padec:::en alguna incapacidad que les d irtCUite desarrollar por si mismos sus 
6ereettos sustantivos o proceseJes,. a fin de que esta autoridad judicial tome tas mec6das 
necesaria.$ pare la ltamtl8ción del pr~ juicio •. ------_; _______ _ 

DéCIMO SEXTO. De confonnidacS con el numeral 109, del Có<ligo de 
Procedimientos CMies ef'l Yigot. pn!IVIo cote¡o se orctena el resguardo en &a caja de 
segtlidad de este H. Juzgado, de los $iguientes documentos: (01) original de plano. (01) 
cngónal del escrilo signado por MARTiN GARCIA PÉREZ. de fecha nuev.> de agosto del dos 
mil v.-muno, (01) otlglolal del oficio numero CC/23712021 . de fecha Wo de julio del mi 
veintiuno, e><pedido por el ING. JOSé DE LA CRUZ CERINO PéREZ. Cootdinador de 
catastro Municipal clel H . Ayuntamtento Constitucional del Munic:ipio de Nacajuca, Tabasco, 
(01) copla eleclróniea - volante oomero 130996, de fecha diez de agoslo del dos mil 
veir'ltb'lo~ de certificado de no I)I"''O)Iedad, expedido por la licenciad3 DOLORES MENDOZA 
DE LA CRUZ. Registradora PUblóea de la Propfedoo y del Comercio. con residenda en la 
ciudad d·e Jalpa de Méndez, Tabesco. para bs efectos legales correspondlente:s.---

DéC.IMO séPTIMO. Tomando en c::on&iderac:ió que es un heeho notorio la 
accesMdad a las innovsc:iones tecnoJógicas. este Tribunal en ar&$ de una lmpanlci6n dé 
justi<:ia pronta y expedita, en términO$ de loo articulo 17 constlfuelenal, y 9 del Código de 
Procedimientos Civles en vlgot. se Dace saber a las partes, que pcxtran realizar re~"'Xi6n 
de &as constanciaS que obran en el presente expediente. a través de cualqu.ier medio 
oleclrónico de reproducción pottjtlt., por si o por conc:luc;::to de lat. personas autorlz.adas pare 
tafes efectos. siempre que se no se trate de doet~mentos cuya difuslón esté te$etV~ o que 
deba mecf".&ar 1101ific&c:ión a la eontrapane para que mani:fleste en. eqveflos. casos en Qué 
solamente se solicite copiat parte de un documento: por to Que. se f.es requieré para que en 
término dé lo que disponen los artk:ulos S. 86 f1aoción IV, y 89 fracción t, del Códlgo de 
Procedimientos Civiles en vigor. esas herramientas sean utli.il8d8s con probidad y lealtad 

~~----~~~~~~~~;;~~~~;;;;~t;~~~;;~~~=----Slrve de apoyo a 10 anterior el aiterio emitido bajo el rubro sigufettte: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXJSTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA L.EY DE AMPARO NJ EN SU LEY SUPLETORIA •e_ ____________ _ 

DEciUO OCTAVO. En ObS«vancia a lo dispuesto por 5os artfcufos 6 de la 
Consliluci6n Pclíuca de tos E- Unld<ls Mexicanos, 4 de la eonot~o.>ción Pdruca del 
Esteclo ele Tabasco. 3 fraed6n VIl, 73 y 87. de la Ley de Tra._.,.... y Acoaso a la 
lnfOfTTl<Odón PUblica del Estado de Tabasco. y del acuerdo aprobado el ~ ele oetubre 
del dos mJI dlecisiete, .,.,. el Pleno del Consejo de 1a Judicahr.J del Podec Judic:lal del 
Estado, se hace del oonoc:lmfento de &as partes que:---------------

• La (senoer.Cia) (resoi<JCión) (dictamen) que ,.. dlcte en el p,_.e asunto 
estari. a disposición del público .,_.. su Con:sufta, cuando así 1o soliciten conforme al 
procedfmiento de aooeso a la lnformadón_.-------------------

• Les asiste el derecho pera QPont'lt'Se a la publieac:i6n de sus datos 
person'*>s en la (oentencla) (resOlución) (dlclamen). 

• Oebet'oi de m anifestar en forma expresa .al momento dé alega pruebas o 
constanc::i;;u¡ a juicio, &i las m ismas deben conskh!t:rar$0 como reservac:las o confidenc~le$ 
Con base en lo dispuesto an alglw't tratado internacional.. en ta ley Genéral o Estatal de 
Transparenc.a y Acceso a la lnformací6n PI.Jblica ..po la Ley General de Protección de Datos 
P"""'""*• en Posesi6n de tos sujetos -lgacbs.,.:_--~-----------

• ManlfestaciOnM que deberán realiz.arse den1ro del presente asunto, has1a 
antes que se dicte el rano; en la inteligencia Que seri facutt:ad de ta unidad administretlvta 
c:orrespondiente determinar si tal oposición surte $US efedO$, cuando se presente -..na 
solicitud de acoeso a alguna de las resoluciones p(Jbficas o pruebas y constancias qtJe obren 
en ei expediente. en la medida QUe no impida c::::cwxx;er et aiterio sos.tenk:lo por éste Otgano 

jurlsdlo: :ic"ai-.-¡;NKOJinrtFlFkol.u);E8ssEEFPE;ejRS~O~N~ALMENTE;u;¡e;;¡:¡:~Y~COOú-;M~P;.L~A;:;SijE.E:::======== 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FlRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARIIITA SÁNCHEZ MADRIGAL, .IUEZA PRIMERO C1VIl DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO, t.I~ICO, ANTE LA 
LICENCIADA PERLA DE LOS ANG!:LES BARA.JAS MADRJGAL, SECRETARIA JUDICIAL 
CON OUIEN LEGALMENTE ACT(IA, OUE CERTIFICA Y DA FE. 

SE TRANSCRIBE EL AUTO PE F~ ~;JSIETE PE ENERO DEL POS 
MIL V 1 l . 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRJMERA INSTANCIA DEL ~CIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL CON SEDE EN NACAJUCA, TABASCO, MéXICO. A DIECISIETE DE ENERO 

DEL DOS MIL VEINT1DÓS •. -.;;~;;~;;;:-;;;.--;;;;;;;;;;;,:============ VISTO. El - de cuorna. &e acuatd8. 
ÚNICO. S6 lleo'le por presentado ot I"'MOYen .. MARTIN GARCIA PtREz. 

con t4l Merito de cuenta. mec::liante el cual exhibo un plano original aCI:UaliZado del predio 
motwo de laa presentes dlligeuda&~ manifestando beijo pro• ata de decir verdad que el 
oollndente de t.eoo suR; ya no es Ctrlpt Artllf09 P+rt• al no te cb:ladana Ros• lltJa 
Ptctz Qytltruz. con domicilio amptiaJnénte conocido y Ubicado e.n Calle ProlonpKión 
GpgoM Mfods dtl Ctptrp dt tJta c lydad. paA nyor rtfartQCit .. dtree.ho pas1ndo 
dt dondt tp el mtro yftfo eatá una tlendt pyt '' lltma .. ,,, gemeta•• u aJqut 
derss¡bo hlltl l!tqtr al putntt. dgblfr 1 MIOQ det!5hl y COQ't9 1 UOOI 2QO tnétf'Oe. 
casa dt c¡olor ytrdt y e l eofindante de lado OESTE. y8 no H 11 ciudadana lanada Ptru 
Gonúlt!. al no la ciudadana Fe lipa OVando P+tu. con domiclho amp11amente conocido y 
ubicado • n Ca!tt dtl mtMtrp dtt ctntro da esta eludid. fparw mayor referenciA todo 
danpcbo b t ttl hlttl tf fondo doblar a mtDQ lzquterda U UOI Clll PUl tltnt dOf 
Cl'mM c¡lt SfbJIIg ID IU barde. ampPI domjc!flp dt MIO muntcl'plo dt NaqiUel 
Iabauo; e n oontecuenda , como k> sdicita el promovente, con la solla.tud iniaal y sus 
anexos, noclfiques.et .. a los colindante$ ant" ctlado. en toa *m.no. Oof auto de Inicio de 

f.eha dieciOChO ele novt.mbre del dos mil YOintiUno.'V:C,;jM;.¡:¡;E.',:======== 
NOTIFIOUESE PERSONALMEI'ITE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARMITA S~EZ MADRJGAL, JUEZA PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO, M~)(ICO, ANTE LA 
LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARA.JAS MADRIGAL, SECRETARIA JUDICIAL 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓ DICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN 

UNO PE LOS DIARIOS PE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS PE TRES EN TRES OlAS, 

HACI~NDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN 

ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, OUE D EBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR 

LO QUE A LA DEFENSA PE SUS INTERESES CONVENGA. DENTRO DEL 

TÉRMINO PE QUINCE OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR PE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS PE LA PRENSA, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO, EL OlA (25) VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD PE NACAJUCA, TABASCO. 
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6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
8. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó exhibido en autos por la 
ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en 
cita, en consecuencia, como lo solicita, el ocursante, se aprueba el avalúo y 
aclaración correspondiente exhibido por la cesionaria ejecutante, por la 
cantidad de $1 ,296,974.94 (un millón doscientos noventa y seis mil novecientos 
setenta y cuatro pesos 94/ 100 M.N.), lo anterior para los efectos legales y de 
conformidad con los artículos 433 y 434 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita la promovente, toda vez que 
el bien inmueble no admite cómoda división, con fundamento en los numerales 
433, 434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, sáquese a pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el 
inmueble en copropiedad de la actora GLADYS CORNELIO RODRÍGUEZ y MARINA 
CORNELIO RODRÍGUEZ actora y demandada, respetivamente, motivo de esta litis, 
mismo que a continuación se describe: 

• Predio urbano número 32, ubicado en la calle 3, colonia el 
Recreo, Villa hermosa, Tabasco, con una superficie de 100 metros 
cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: al norte 20.00 metros con Alberto Ligonio Rodríguez 
antes Francisco Esquive! Vázquez e Isabel Pérez de Esquive!; al sur 
20.00 metros contra Gladys Rodríguez antes Mario Martínez Zentella; 
al Este 5.00 metros con calle 3; al oeste 5.00 metros con Gobierno del 

·Estado actualmente con número oficial 32; inscrito en el registro 
público de la propiedad y del comercio bajo el número 2,305 del 
Libro General de Entradas folios 5159 al 5162 del libro de duplicados 
volumen 1 03, quedando afectado por dicho contrato el predio 44, 
846, Folio 196 del libro mayor volumen 17 4. 

Al cual se le toma como valor comerciaL la cantidad de 1,296,974.94 (un 
millón doscientos noventa y seis mil novecientos setenta y cuatro pesos 94/ 100 
M.N.), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la actora ejecutante, 
cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo postura legal la 
que cubra cuando menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en A venida Gregorio Méndez sin número, de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 1 O% (DIEZ POR CIENTO) de la 
cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán 
admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el 
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Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Debiendo la actuaria judicial fijar el aviso en el lugar de la ubicación del 
inmueble. 

Asimismo. toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo 
que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil. en 
términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: · 

". :.EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL..." ¡¡ 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que 

la subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las once horas con treinta 

minutos del día nueve de mayo de dos mil veintidós. haciéndoseles saber a las 

partes y a los postores que deberán comparecer debidamente identificados 
con documentos idóneo en original y copla simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; POR LO QUE, EXPÍDANSE EL EDICTO 

Y LOS AVISOS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DÍA UNO DEL MES DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

Mcr* 
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. . 
(O 1) certificado de búsqueda de propiedad 
(O 1) recibo de pago 
(01) plano 
(O 1) cedula catastral 
(O 1) constancia de radicación 
(O 1) recibo de luz 
(O 1) recibo de Telmex 
(O 1) contrato privado de cesión de derechos de posesión 
(01) copia simple de identificación oficial 
(06) traslados. 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese 
aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente a la Fiscal 
adscrita. 

3.- Notificación. 

Dese vista al Fiscal Adscrito al Juzgado, al Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro 
Municipal y los colindante KARINA DÍAZ JIMÉNEZ con domicilio ubicado en la 
Calle del Castaño, Manzana 26, Lote 17, del Fraccionamiento Los Reyes Loma 
Alta, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, el colindante ROSA MARÍA GARCÍA 
CHI, con domicilio en la Avenida de Las Palmas, Fraccionamiento Los Reyes 
Loma Alta de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco y el colindante MEPIVOSET 
CASTELAN ESTRADA, con domicilio en la Avenida de Las Palmas, 
Fraccionamiento Los Reyes Loma Alta de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con 
la solicitud promovida, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, 
manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, 
hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 1~6 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
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4.- Edictos 

Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si 
alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de QUINCE DiAS HÁBILES, a partir de la última 
publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
Ciudadanos ROSA MARÍA GARCÍA CHI, DAVID EDUARDO CASTRO ARENAS 
Y ALEXIS VIRIDIANA CALLES GARCÍA. 

5 .- Se gira oficio. 

Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, 
informe a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al 
fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

6.- Se fijen avisos en los juzgados. 

De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

7.- Domicilio y Autorizados 

Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones en Las Listas que se Rian en los Tableros de 
Avisos de este Juzgado, autorizando para tales efectos al licenciado LORENZO 
ANTONIO ZENTENO MARCIN, así como al estudiante en Derecho HÉCTOR 
DAVID CUSTODIO GALLEGOS, de conformidad con los numerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

8.- Designación de abogado patrono. 

Téngase a la promovente, nombrando como su abogado patrono al 
licenciado LORENZO ANTONIO ZENTENO MARCIN, , personalidad que se le 
reconoce, por estar debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 
cédulas que se lleva en este juzgado, en términos de los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor 
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9.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, 
este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 constitucional, hace saber a las partes y/ o personas 
autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite ·copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido 
bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de 
todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar 
o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los 
derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que sólo previene en su articu lo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe 
a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la 
Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe 
acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al articulo 14 constitucional. Así, 
el Código de Comercio en su numera.IJ.QfiZ, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, en los articulas l..l..,l(_lli, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o 
fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia 
de su recepción en los autos, sin precisar el me!lio tecnológico permitido para su obtención; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso 
expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de 
reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos ültimos años la 
accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que 
permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más 
ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, 
lo que ha suscitado que solicíten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahi 
que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición 
vigente que regule una parecida en armonia con el principio general de derecho consistente en 
que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las 
partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las 
copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales coplas simples 
por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que 
permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida' 
en aras de una impartición de >justicia pronta y expedita, en tfrminos del ar.ticulo lZ 
constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y 
que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por dis.Posición legál 
expresa o si previamente debe mediar una notifieaclón personal a la parte interesada en obtener 
la reproducción; de modo que por regla general, si procede autorizar la utilización de los avances 
de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de AmparQ y su ley supletoria, 
paia armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal 
pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte 
interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad 
juridlca, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pü blica del 
secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
bagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interfs legal convenga. Local.baclón: (TAJ; 9a. epoca; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXIX, Marro de 2009; Pág. 2847.1.3o.C.725 C..." 

10.- El uso de datos personales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservada s o 
confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y/ o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA 
GOVEA, Juez Tercero Civil del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas, tabasco, 

j por y ante la Secretaria Judicial licenciada MARIA DOLORES MENA PEREZ, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. ' 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA 
LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTINUEVE OlAS 
DEL MES DE MARZO E DOS MIL VEINTIDOS. 
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rebeldía teniéndoseles por contestada la demanda en sentido negativo acorde 
lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código de adjetivo civil, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil. 

Hágase saber al promovente. que deberá apersonarse a este Juzgado. a 
fin de que reciba los edictos previa identificd'c ión y firma de recibo 
correspondiente. [ 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL. JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTA.NCIA DE CENTRO, TABASCO, 
ANTE EL LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, SECRETARIO DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE ... " 

Auto de 27 /junlo/2018 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, VEINTISIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Como esta ordenado en el expediente principal en auto de 

esta misma fecha, se tiene a la demandada MARfA DEL CARMEN MAGAÑA 
JIMÉNEZ con el escrito de cuenta mediante el cual promueven INCIDENTE DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, en contra de VOLKSWAGEN 
FINANCIAL SERVICES, S.A. DE C. V., quien puede ser notificada y emplazada en su 
domicilio procesal el ubicado en la A venida Constitución número 516. Edificio 
Torre Centro. cuarto piso despacho 404 de la colonia Centro de esta Ciudad. con 
fundamento en los artículos 723 y 724 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil. en correlación con los 
artículos 1047 fracción IV. 1076 fracción IV. 1079, 1349, 1350, 1351, 1354, demás 
relativos y aplicables del Código de Comercio vigente. se admite a trámite el 
mismo por la vía incidental, por cuerda separada unido al principal, fórmese el 
cuadernillo correspondiente. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1 079 fracción VI y 1353 del 
Código de Comercio en vigor. con dicho incidente y documentos anexos que 
exhibe la ocursante. dese vista al incidentado VOLKSWAGEN FINANCIAL SERVICES, 
S.A. DE C.V., en el domicilio señalado en el punto que antecede, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que les sea notificado este proveído, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, asimismo para que señalen domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en esta Ciudad, advertida que de no hacerlo se le señalara como 
domicilio los estrados de este juzgado, de conformidad con los artículos 1 068 
fracción 111 y 1 069 del Código de Comercio en vigor. 

TERCERO. La incidentista señala como domicilio para oír, recibir y 
notificaciones el ubicado en la calle Manuel Mestre número 117-A de la colonia 
Nueva Villaherrposa de esta Ciudad; autorizando para tales efectos a la 
licenciada YOL~NDA ALCANTARA MORALES, en términos del tercer párrafo del 
artículo 1 069 del Código de Comercio en vigor. por contar con cedula profesional 
de licenciado en derecho, por lo que se le requiere para que en su primera 
intervención exhiba copia simple de la mismas. 

CUARTO. Extráigase del expediente principal el original del escrito de 
demanda incidental para efectos de formar _el cuadernillo correspondiente. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN O DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. 

l EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL EST 

JUDICIAL 

ISABEL MINA BOUCHOTT. 

Oms* 
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dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias 
en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también 
se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo 
Civil de primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; así 
como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de 
la fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 
valer en un ir RMIN0 BE JlltiiNGE BÍ~contados a partir de la última publicación que 
se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el pe~uicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 
transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por el ciudadano DANIEL SALVADOR 
HERNÁNDEZ, a fin de que, en un lliERMINO BE ffiRES B ~S HXBitlES siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.- Tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 
143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, qfrese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para 
que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y 
emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez 
en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan 
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
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acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 
SEXTO.- Con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, ara los efectos de 
que INFORME a este Juzgado, dentro del liERMINB BE ffiRES BI~S I:I~BI I!lES, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si 
el predio urbano ubicado en urbano ubicado en EL LIBRAMIENTO (PERIFÉRICO) O 
CARRETERA PERIFÉRICO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO. TAMBIEN 
CONOCIDO ACTUALMENTE COMO SECTOR IGNACIO RAMIREZ:con una superficie 
de 6,362.59 m2y con lassiguientes medidas y colindancias: 

• Al NORTE: En 44.50 metros lineales, con el acceso a la g_ranja de tortu~as; 
• Al SUR: En 51.00metroslineales con el señor HIPOLITO HERNANDEZ 

CERINO y 1.60 metros, con el señor HERIBERTO ÁVALOS OLAN; 
• AL ESTE: En 48.50 metros lineales, con el libramiento (periférico) de 

Nacajuca y 91.90 metros con el señor HERIBERTO ÁVALOS OLAN; 
• Al OESTE: En 129.00 metros lineales con la granja de tortugas. 

Pertenece o no al FUNDO LEGALde este Municipio; adjuntando para tales 
efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido perla parte promovente, 
advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se 
aplicará MULTA consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde al decreto por el que se reformó y adicionó las disposiciones relativas a los 
artículos 26 inciso b) párrafo sexto y séptimo y 123 apartado A) fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
Salario Mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 08 de enero de 
2021, que empezó a regir a partir del 1 de febrero de 2021; por lo que tomando en cuenta 
que el valor diario del UMA acorde a lo establecida en el artículo segundo transitorio del 
citado decreto, es la suma de $89.62, los que multiplicados por las veinte unidades de 
medidas y actualización, se obtiene la cantidad de $1,792.40 (Un Mil Setecientos 
Noventa y Dos Pesos 40/100 M.N.),de conformidad con lo dispuesto en el numeral 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sirven de apoyo además los 
artículos 3 fracciones 111 y V, 89 fracción 111 y 107 fracción JI del ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento alos colindantes. 
* HIPÓLITO HERNÁNDEZ CERINO; con domicilio el ubicado en la 

Carretera principal de la Ranchería la Cruz del municipio de Nacajuca, Tabasco. 
* HERIBERTO ÁVALOS OLAN; con domicilio en la Calle Juárez número 7, 

Colonia Centro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco; del prediomotivo de esta 
diligencia, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para 
que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del ffiÉRMitl~ 
DE _ffi.JiES liJÍ~S H~BII:~ES siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones 
en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

OCTAVO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado NORTE:En 44.50 metros lineales, con el acceso a la -~-ranj~ de 
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tortugas;lado ESTE: En 48.50 metros lineales, con el libramiento (periférico) de 
Nacajuca y al lado OESTE: En 129.00 metros lineales con la granja de tortugas, 
notifíquese como colindante, mediante oficio de estilo correspondiente, con 
transcripción de este punto al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, 
Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedimiento promovido porDANIEL SALVADOR 
HERNÁNDEZ, requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

Se requiere al actor DANIEL SALVADOR HERNÁNDEZ, para que en el 
término de TRES DIAS hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto exhiba TRES JUEGOS de traslados para los efectos de notificar a los 
colindantes del presente juicio. 

NOVENO. Se reserva señalar hora· y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, así como recibir toda clase de documentos y 
escudriñar el expediente que se forme, el ubicado en LA CASA SIN NÚMERO DE LA 
CALLE FRANCISCO VILLA DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO. y por 

autorizando para tales efectos a los licenciados GRÁCIELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ Y/0 
MARTIN OVANDO LÓPEZ, lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de 
las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que 
autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara 
o cámara fotográfica) , electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 
Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la 
ley o esta autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita a las partes que involucradas en el 
presente juicio, para que informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo 
originario, es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para su protección, y en caso de no manifestar nada al respecto se 
entenderá que ~o pertenece a ninguno de los grupos antes referidos. 
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DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE V ÁZQUEZ, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
Y UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTI~~~~· 

Lic. 

Tribunal Superior de Justicia del de Tabasco, Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
Nacajuca, Tabasco, Calle 17 Julio, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. 
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INTERVENCIÓN LEGAL DEL INSTITUTO REGISTRAL DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda presentada por la promovente, 

notifiquese al Encargado del Instituto Registrar de la Propiedad y del Comercio del municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en ese municipio, la radicación del 

presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencia de Información de Dominio, 

promovida por Manuela Lenz Landero, a fin de que en un término de TRES DIAS computables a 

partir de la notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus derechos convenga; asi 

como también sef\ale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir 

toda clase de notificaciones, aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este Juzgado. 

SE ORDENA EXHORTO 

CUARTO. Tomando en consideración que el domicilio donde deberá ser nol ificado 

el encargado del Instituto Registrar de la Propiedad y del Comercio del municipio de Emiliano 

Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, de conformidad con los 

artlculos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con los insertos 

necesarios, gírese atento exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Emíliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 

ordene a quien corresponda proceda a notificar al antes mencionado, para los efectos 

correspondientes. 

NOTIFICACIÓN A LOS COLINDANTES 

QUINTO. Con las copias simples de la demanda presentada por la promovente 

Manuela Lenz Landero, notitiquese a los colindantes Lázaro Batán Pérez, Maria lópez Pérez, 

Sebastián Estaf\ol Landero e Isidro Caraveo Chavarria y José de la Luz Ocampo Garcia, asi como 

a Nely Arcos y Aurora Flores Pérez, con domicilio ampliamente conocido en la Ranchería 

Guayacán de este municipio de Tenosique, Tabasco, la radicación del presente Procedimiento 

Judicial no Contencioso de Diligencia de Información de Dominio, a fin de que en un término de 

TRES OlAS computables a partir de la notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus 

derechos convenga; asi como también sef\alen domicilio y autoricen persona en esta ciudad, para 

los efectos de oir y recibir toda clase de notificaciones, aún las de carácter personal, apercibidos 

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de 

avisos de este Juzgado. 

A solicítud de la promovente, queda a su cargo trasladar a la Actuaria Judicial 

adscrita al Juzgado, a la citada ranchería, para efectuar las notificaciones correspondientes. 

SE ORDENA OFICIO AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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SEXTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco, con 

domicilio en el H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, adjunto con el escrito inicial de 

demanda exhibido por el promovente, para que informe a este j uzgado en un término de cinco 

dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que se reciba el oficio en comento, si el 

predio rústico con superficie 29-22-74-02 (VEINTINUEVE HECTÁREAS, VEINTIDÓS ÁREAS, 

SETENTA Y CUATRO PUNTO CERO DOS CENTIARIAS) ubicado en la Ranchería Guayacán, del 

municipio de Tenosique, Tabasco, cuyas medidas y colindancias: al noroeste: en 989.93 metros 

con Lázaro Balán Pérez, al noreste: en 349.24 metros con Maria López Pérez, al sureste: 

254.89 metros con Sebastián Estanol landero e Isidro Caraveo Chavarrla y José de la luz 

Ocampo García y al suroeste: en 875.63 metros con Nely Arcos y Aurora Flores Pérez, todos 

de la Ranchería Guayacán de este municipio de Tenoslque, Tabasco, forma parte del fundo 

legal. 

SE ORDENA PUBLICACIÓN DE EDICTOS 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil en 

vigor del Estado, se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se publicaran por 

tres veces consecutivas de tres en tres dias, en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de 

mayor circulación que se edita en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; asimismo, fíjense los avisos 

correspondientes en los lugares públicos de esta ciudad y en la ubicación del predio, haciendo 

saber al público en general o a las personas que crean tener igual o mejor derecho respecto al 

inmueble descrito y motivo del presente Procedimiento Judicial no Contencioso, que deberá acudir 

ante este Juzgado en un término no mayor de treinta días que se contaran a partir del día siguiente 

de la última publicación que se haga, a deducir sus derechos y del cual se efectuará cómputo 

secretaria! respectivo. 

SE RESERVAN PRUEBAS 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la promovente MANUELA LENZ 

LANDERO, se reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

ABOGADO PATRONO O MANDATARIO JUDICIAL 

NOVENO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono al 

licenciado ROLANDO PATifiiO LARA, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 

inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los 

artículos 84 y 85 de la ley Adjetiva Civil invocada, según certifica la secretaria judicial. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

DÉCIMO. la parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones en términos del articulo 131, fracción VI y Vil del Código de Procedimientos Civiles 
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vigente en el Estado, autorizando para tales efectos a los licenciados CARLOS CORAL 

MACOSSAY RUBÉN PÉREZ PÉREZ, CYNTHIA DE LA CRUZ ÁLVAREZ e IRENE DEL 

CARMEN LÓPEZ BOLÓN, por medio electrónico a través del correo rolpat4@hotmail.com, asl 

como al teléfono celular y WhatsApp número 44 21 56 60 30. 

REQUERIMIENTO A LA PROMOVENTE 

DÉCIMO PRIMERO. Para estar en actitud de notificar al Encargado del Instituto 

Registra! de la Propiedad y del Comercio del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y remitir el 

oficio ordenado en el punto sexto del presente acuerdo, con fundamento en el articulo 123 fracción 

111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, en un término de TRES OlAS hábiles 

contados a partir del dla siguiente al en que sea notificado del presente acuerdo, exhiba dos copias 

del escrito de demanda y sus anexos, para los efectos legales correspondientes. 

PROTECCióN DE DATOS PERSONALES DE LAS PARTES 

DÉCIMO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 

y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de 

fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 

para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 

conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en 

el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para 

manifestar su voluntad de que su nombr~ y datos personales no se incluyan en la publicación. En 

el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 

entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 

procedimiento, los mismos se consideran resaNados, con las salvedades que fijen las leyes. 

REPRODUCCION DE CONSTANCIAS QUE OBREN EN AUTOS 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los articulas 6, 8 y 17 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 

secretaria para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 

efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 

procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son 

de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico 

(escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de 

ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo 

el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los 

términos que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO MANUEL 

CABRERA CANSINO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 

SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ, QUE AUTORIZA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

TENOSIQUE, TABASCO, A (02) DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTINDÓS (2022). 

CONSTE. 

mctp. 



30 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 60 



30 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 61 

periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose 

insertar en los mismos, el auto de inicio de uno de marzo de dos mil veintidós, y el presente proveído, 

haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda refiriéndose a las peticiones y a cada 

uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore 

por no ser propios; en caso de aducir hechos incompatibles con los referidos por el actor, se tendrá como negativa 

de estos últimos. El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 

controversia y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, 

dicho término empezará a correr al día siguiente al en que surta efecto la notificación del presente auto, prevenidos 

que de no hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar, y se les declarará 

rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de 

carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 

SEGUNDO. Se les hace saber a los demandados de cuenta (persona desconocida y/o personas que 

puedan tener derecho sobre el bien inmueble objeto de la litis), que tienen el término de NUEVE DÍAS HÁBILES 

que empezara a correr a partir del día siguiente de la última publicación, para que contesten la demanda, 

debiendo presentarse ante este Juzgado con la debida anticipación a recoger el traslado y anexos correspondientes, 

apercibiéndoles que de no comparecer dentro del término concedido se les tendrá por perdido el derecho para 

contestar la demanda. 

TERCERO. Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación a la aludida 

demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, en el entendido que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirá efectos por medio de listas 

fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley 

Adjetiva Civil en vigor. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 

SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Como lo solicita la parte actora LORENZO RAMÍREZ GARFÍA, en su escrito de 

cuenta; y con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, fíjense los avisos respectivos en los 

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a 

efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un 

término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 
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AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, MÉXICO. UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado(a) LORENZO RAMÍREZ GARFIAS, CARMELA MONTALVO 

SÁNCHEZ, LORENZO RAMÍREZ MONTALVO, JOSÉ DE JESÚS RAMÍREZ MONTALVO y LUIS ARTURO 

RAMÍREZ MONTALVO, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) escrito original, (1) 

plano original, (1) certificado original, (1) cedula profesional copia simple, (6) traslados copias, con los que viene a 

promover juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, contra de persona desconocida y/o personas que puedan tener 

derecho sobre el bien inmueble objeto de la litis y de quien ó quienes reclama las prestaciones marcadas con los 

incisos a), b), e) y d) del escrito de demanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 16, 17, 877, 906 fracción 1, 924 

al 950, 969 fracción 111 y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 

204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se 

da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, 

córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de 

su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 

en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día siguiente en que surta efecto la 

notificación del presente auto, prevenida que de no hacerlo, se le tendrán por presuntivamente aceptados los hechos 

que dejare de contestar, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los 

tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil 

invocada. 

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente LORENZO RAMÍREZ GARFIAS, 

CARMELA MONTALVO SÁNCHEZ, LORENZO RAMÍREZ MONTALVO, JOSÉ DE JESÚS RAMÍREZ MONTALVO y 

LUIS ARTURO RAMÍREZ MONTALVO, dígaseles que se reservan para ser acordadas en su momento procesal 

oportuno. 
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QUINTO. Téngase a la parte actoras nombrando como ABOGADO PATRONO al licenciado 

HEBER RICARDO JIMÉNEZ REYES, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su 

cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva 

civil invocada. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en cerrada de Cuauhtémoc sin número, Colonia Club Liberal de este Municipio, autorizando para tales 

efectos al licenciado HEBER RICARDO JIMÉNEZ REYES y ZAHIT LÓPEZ CADENAS, de conformidad con los 

numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

SÉPTIMO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar mediante 

LA CONCILIACIÓN, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a 

~J ¡fl'av· el diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para 
r 0- "'' ü't(;¡ 

~~~:.~~~~~~~~~ 1 comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y 
~-:f~/';1..•.,-;.?";.f.~ '1;.. 
~ -:;¡ ~J~~~ñle& en la medida de lo posible la estabilidad familiar . 
.. '\~i'.e'*·"-~r~u 
~.,.~~~: -~"-' Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio 

-"~¡:;rii'· · :-;r a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 
···s _r'<o???"" ~' 

4 DO O OCTAVO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 

Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 

mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se 

dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar 

su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 

expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento 

a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 

salvedades que fijen las leyes. 

DERECHO HUMANO A [A NO CORRUPCIÓN 

NOVENO. Con fundamento en el artículo VI de la Convención lnteramericana contra la Corrupción, 

adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la 

ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de mil novecientos 

noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender a la 

corrupción SON VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada, y 

autorizados por éstos, que intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN 

DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, 

NI CON MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN DE 
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AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA 

EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores públicos no están autorizados para 

pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cédulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de 

diligencia que deban realizar, por lo que no debe en proporcionar dinero, regalo, dádiva o alimento, para tales 

efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el Juez, a fin 

de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES O SUS AUTORIZADOS, 

PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A ESTE 

JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR AGRADECIMIENTO. 

Precisando que sólo se deben cubrir derechos, por los servicios que de manera expresa y legal autoriza el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, como, por ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales 

únicamente se pueden expedir previo pago de derechos que se haga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JOAQUIN BAÑOS JUÁREZ, Juez Primero 

Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de 

Acuerdos Licenciado(a) DARVEY AZMITIA SILVA, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (29) VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTI DOS 

(2022). - CONSTE. 

~das. 
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, 
NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa, Tabasco. 

"AVISO NOTARIAL".M 

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 56,347 CINCUENTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE, Volumen DCCLXXVII 
SEPTINGENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO, de fecha nueve de Abril del 
año dos mil veintidós, se radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación 
de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor INOCENTE VIDAL BAEZA. Los 
señores DAVID VIDAL LEON, MARTHA VIDAL CASTRO y ALEJANDRO VIDAL 
HERNANDEZ, ACEPTAN la Herencia instituida en su favor, y el señor 
ALEJANDRO VIDAL HERNÁNDEZ, ACEPTA el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y 
nueve y 1, 762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, 
quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en 
cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventario de los bienes 
relictos. Villahermosa, Tab., a 09 de Abril del 2022" .-
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NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 
LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa, Tabasco. 

"AVISO NOTARIAL".-

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 56,323 CINCUENTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES Volumen DCCLXXIII 
SEPTINGENTESIMO SEPTUAGESIMO TERCERO, de fecha cuatro de Abril del 
año dos mil veintidós, se radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación 
de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor HUMBERTO GALLEGOS 
BRAVO. Los señores HUMBERTO GALLEGOS PADILLA,· GERARDO 
GALLEGOS PADILLA, MARISA GALLEGOS PADILLA y DIANA GALLEGOS 
PADILLA, ACEPTAN la Herencia instituida en su favor, y la señora DIANA 
GALLEGOS PADILLA, ACEPTA el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, 
de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 
mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el 
fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su 
cometido procederá a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, 
Tab., a 04 de Abril del 2022" .-



30 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 67 

LIC. CUAUHTEMOC MADRIGAL SUÁREZ 
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA No. 1 

R.F.C. MASC-691210-6E4 C.U.R.P. MASC691210HTCDRH09 

Plaza Hidalgo No. 28, Col. Centro, 

Jalpa de Méndez, Tab., Méx. C.P. 86200 

AVISO NOTARIAL 

"""LIC. CUAUHTÉMOC MADRIGAL SUÁREZ, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública número 
Uno y del Patrimonio Inmueble Federal, de la que es titular el Licenciado FRANCISCO MADRIGAL 
MOHENO, en ejercicio en el Estado y con Adscripción en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artícu lo 680 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por Escritura Pública número 19,070 
(Diecinueve Mil Setenta), Volumen 65 (Sesenta y Cinco) de Protocolo Abierto, de fecha treinta y 
uno del mes de marzo del año dos mil veintidós, se radicó para su tramitación Notarial la 
Testamentaria del Extinto JOSÉ ANTONIO RAMOS BALCÁZAR, en la que la ciudadana GENY 
MARGARITA MOGUEL REJÓN, ACEPTA EL CARGO, de Albacea, se reconoce sus derechos 
hereditarios, y protesta su fiel y legal desempeño, en cumplimiento de su cometido se compromete 
a formular el Inventario y Avalúos de los bienes de la Herencia, lo anterior en cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 680 seiscientos ochenta del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en 
el Estado."""""" 

LIC. CUAUHTÉ C 
NOTARIO ADSCRfi'O-A LA NOTA 

DE JALPA DE MÉND 

éndez, Tabasco a 11 de Abril del 2022. 
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propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regfstrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su Inicio a la 

H. Superioridad. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del 

segundo párrafo del diverso 1318 relativo al código civil en vigor de 

Estado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en Vigor, hágase del 

conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al 

Instituto .Registra! de Comalcalco, Tabasco, con domicilio ubicado en la 

Avenida Monserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Comalcalco, Tabasco, el Inicio de est a causa, para la intervención que 

legalmente les corresponda . 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de 

Comalcalco, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles 

en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de Comalcalco, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a 

quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; 

quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, 

acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la 

diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la 

brevedad que sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H . 

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, 

copia de la solicitud Inicial y demás documentos, debidamente cotejados y 

sellados para que dentro del plazo de diez día hábiles contados a partir del 

siguiente al en que reciba el oficio de estilo, Informe a este juzgado si el 

predio Urbano ubicado en la calle 5 de Febrero, (Carretera Federal) Villa 

puerto Ceiba, del Municipio de Paraíso, Tabasco¡ constante de una 

superficie 915.24 M2 con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: En 21.14 m2 con ROSA ENID WILSON SANTOS. 

AL SUR: En 24.00 m2 con BRUNILDA GOVEA TORRES. 

AL ESTE: En 40.76 m2 con VIRGINIA CARAVEO WILSON. 

AL OESTE: En 43.15 m2 con BRUNILDA GOVEA TORRES. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 

fracción III y 755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
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publíquese los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como: 

"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección 

del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fljense avisos en los 

lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: 

Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del 

Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptaría de Rentas 

y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y 

en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso¡ haciéndose 

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos 

valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del 

siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De Igual manera, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 1318 parte lnflne de la Ley Sustantiva Civil, hágase del 

conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la 

radiación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del 

artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 

TRES DIAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar 

domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta 

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 

137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimienlo 

a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a 

lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente 

en el Estado. 

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 

reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Notifiquese a los colindantes del predio motivo de este 

procedimiento a los ciudadanos ROS A ENID WILSON SANTOS con domicilio en la 

calle 5 de Febrero (Carretera Federal) Villa Puerto Ceiba del Municipio de Paraíso, 

Tabasco; BRUNILDA GOVEA TO RRES con domicilío en la Calle 5 de Febrero 

número 1, Villa Puerto Ceiba, de este Municipio de Paraiso, Tabasco; VIRGINIA 

CARA VEO WILSON, con domicilio en la Calle Augusto Hernández Olive, sin 

número, Villa Puerto Ceiba, de Paralso Tabasco. 
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DECIMO PRIMERO. La parte promovente señala como domicilio 

para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en los estrados de ese H. 

Juzgado de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a la Licenciada 

LEVY VIVIANA VILLEGAS JIMENEZ, y nombrándola como su abogada 

patrona de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva 

Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE . 

. ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

PARAISO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS LICENCIADA JULIA DE LA CRUZ IRINEO, QUE CERTIFICA Y DA 

FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR UNA VEZ, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS DIECIOCHO DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE 
PARAISO, TABASCO. 
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demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que dentro del plazo de diez día 
hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
juzgado si el predio Rustico ubicado en la carretera Estatal Nicolas Bravo -Chiltepec sin 
número, Poblado Nicolás Bravo de este Municipio de Paraíso, Tabasco; con una superficie 
de 645.98 (seiscientos cuarenta y cinco metros noventa y ocho centímetros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

Chiltepec. 

NORESTE: 24.30 metros, con propiedad de Francisco Gómez Morales. 
SUROESTE: 9.40.00 Con carretera Estatal Nicolas bravo, 

SURESTE: 22.50, 9.40 y 7.60 metros, con Carretera Estatal, 

NORESTE: 1.50 metros, con carretera Estatal 

NOROESTE: 35.00 Y 10.40 metros con Jesús Martinez Montejo. 
SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral139 fracción 111 y 755 

del Código Procesal Civi l ambos vigente en el Estado, publíquese · los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en 
los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de 
Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero 
y Segundo Civil, Receptaría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, 
central camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento a los colindantes del 
predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con 
la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 
TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar domicilio para 
los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 
del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este 
procedimiento con domicilio en la carretera Estatal Nicolas Bravo- Chiltepec sin número 
Poblado Nicolas Bravo de este Municipio, al rumbo Noreste Francisco Gómez Morales, y al 
Noroeste Jesús Martinez Montejo. 

DECIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Buenos Aires Numero 204, Colonia Centro de esta 
Ciudad, autorizando para tales efectos al Licenciado Javier Montejo Dionicio, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 del Código Procesal Civil invocado; designando como abogado 
patrono a los Licenciados Fabiola Motejo Dionicio y Marcelino Guillermo de la Cruz, por lo 
que, estando registrada en este Juzgado su cédula profesional, se le reconoce en autos 
dicha personería, en términos de los artículos 84 y 85 del citado ordenamiento legal. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE AL UNO DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, 
EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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Asimismo, requiérasele para que dentro del mismo término, señale domicilio en esta Ciudad y 

persona física para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 

carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los tableros de aviso del Juzgado, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 136, 138, 139, 213, 214, 229 fracción 11 y 505 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Haciéndose constar que la notificación a la demandada DULCE MARIA ALVARADO 

CÓRDOVA, se reaHzará por medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN 

TRES D[AS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 

editan en la Ciudad de Vi'lahermosa, Tabasco, para los efectos de que de contestación a la demanda, 

haciéndole saber a la demandada DULCE MARIA AL VARADO CÓRDOVA, que deberá presentarse ante este 

Juzgado a recoger las copi~ del traslado dentro del término de CUARENTA OlAS HÁBILES, contados a partir 

de la última publicación de los edictos. 

Haciéndole del conocimiento que se le concede un plazo de NUEVE OlAS HÁBILES, para 

contestar la demanda en los términos ordenados en el párrafo que antecede, empezando a correr dicho plazo, al 

día siguiente de vencido el término para recoger los traslados. 

Notifiquese mediante edicto al demandado y personalmente a las demás partes y cúmplase. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUÍN BAÑOS JUÁREZ, 

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL StPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 

SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MtXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS, LICENCIADA MARIA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A (4) CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). - CONSTE. 

Luz•. 
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convenioi;de fecha diez de junio de dos mil; con los cuales vienen a promover 
juicio INF:""ORMACION DE DOMINIO. 

Astmismo, anexa copias fotostáticas de dichos documentos, y copias de 
traslados~ de igual manera señala que las medidas y colindancias del terreno 
materia ·~~e su pretensión el cual consta de 4,177-03-89-65, hectáreas se 
encuentr~ comprendido al NOROESTE: 439+2450.90+ 775.67 metros ALFONSO 
BERTOL!NE ESCUDERO, al SURESTE: 5140.01+1008.29+4959.84 metros 
lineales qpn ALFONSO BERTOLINE ESCUDERO, SUROESTE 3952.19 METROS 
CON JAVIER RAMOS y NOROESTE 1977,12+4481.81+5444.08, con Alfonso 
Bertoline ~Escudero. 

VERCERO. Ahora bien, tomando en cuenta que los accionantes JOSE 
DEL CA{;~MEN GARCIA HERNANDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y 
FRANCI~:.CO ESTEBAN LÓPEZ, exhibieron la constancia expedida por la oficina 
de Catastro y precisó las medidas de cada una de las colindancias que conforman 
el predio ) fecto a su pretensión, conforme le fue requerido por auto de veintinueve 
de marzó del presente año, acorde a lo previsto en el articulo 969 del Código Civil 
del Estad1p, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 70 fracción 1, 710, 
711, 712~y 755 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y 52 
fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se da en :rada a la 
solicitud presentada por los accionantes JOSÉ DEL CARMEN ~ l GARCIA 
HERNÁNDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FRANCISCO E· ~STEBAN 
LÓPEZ, en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el e~~pediente 
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le co~;esponda, 
dese aviso de su inicio a la Superioridad, y dese al Fiscal del Minister~b Público 
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. ; 

ASI MISMO SE TIENEN A LOS ACCIONANTES JOSE DEL .. :ARMEN 
GARCIA HERNANDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FF(\NCISCO 
ESTEBAN LÓPEZ, EXHIBIENDO LOS DOCUMENTOS QUE SEl HACEN 
CONSISTIR EN: ;¡ 

Una copia simple de cedula profesional número 6556250, a n·=)mbre de 
GUILLERMO ENRIQUE RAMIREZ GARCIA; Una copia fotostática simp=·.e de acta 
de nacimiento a nombre de JOSE DEL CARMEN GARCIA HERNAN()EZ, Una 
copia fotostática simple de acta de nacimiento a nombre de FR.,~\NCISCO 
ESTEBAN LÓPEZ, Una copia fotostática simple de acta de nacimiento ~~ nombre 
de MARCO ANTONIO SALAZAR; Una copias fotostática simple de cre~;encial de 
elector a nombre de JOSE DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ, U,:la copias 
fotostática simple de credencial de elector a nombre de FRANCISCO I~STEBAN 
LÓPEZ, Una copias fotostática simple de credencial de elector a n·~·lmbre de 
MARCO ANTONIO SALAZAR ARA; Una copia fotostática simple d.a curp a 
nombre de JOSE DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ, Una copia ;'otostática 
simple de curp a nombre FRANCISCO ESTEBAN LÓPEZ, Una copia ·.btostática 
simple de curp a nombre MARCO ANTONIO SALAZAR ARA; L'!pa copia 
fotostática simple de constancia de situación fiscal a nombre de J•.:'>SE DEL 
CARMEN GARCIA HERNANDEZ, Una copia fotostática simple de cont)ancia de 
situación fiscal a nombre de FRANCISCO ESTEBAN LÓPEZ, L ·na copia 
fotostática simple de constancia de situación fiscal a nombre de .VIARCOS 
ANTONIO SALAZAR ARA; un oficio original número SG/RPPy( /85/2020, 
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expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio; ur,: plano en 
copia simple; original y copia del convenio de fecha diez de junio de doi? mil, Una 
constancia de la coordinación de catastro a nombre de los señores, JOSE DEL 
CARMEN GARCIA HERNANDEZ, MARCOS ANTONIO SALAZAR~ ARA Y 
FRANCISCO ESTEBAN LÓPEZ, expedida por el Licenciado LUIS ;~NRIQUE 
GONZALEZ NIETO, Coordinador de la Catastro Municipal. ~ 

Con los que viene a promover DILIGENCIAS DE INFORMA;;IÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio rústico denominado "EL EDEN", cer<ano a la 
localidad del poblado Chable, ubicado en la carretera Balancan, Tabasc'), al Ejido 
Nuevo Pochote a nombre de los señores JOSE DEL CARMEN!: GARCIA 
HERNÁNDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FRANCISCO (~STEBAN 
LÓPEZ, constantes de 4,177-03-89-65, hectáreas con las medidas y cq~ndancias 
siguientes: se encuentra comprendido al NOROESTE: 439+2450.( 0+ 775.67 
metros Alfonso Bertoline Escudero; al SURESTE: 5140.01+1008.2( +4959.84 
metros lineales con ALFONSO BERTOLINE ESCUDERO, SUROEST~j 3952.19 
METROS CON JAVIER RAMOS, NOROESTE 1977,12+4481.81+544::4.08, con 
Alfonso Bertoline Escudero. ~ 

CUARTO. De conformidad con lo previsto en el diverso 139 fracciones 1, 11 y 
111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y 138 tercer párrafo ( el Código 
Civil, se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se ~ublicarán 
por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el periódico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación que se edite en la ciudad de Vill~hermosa, 
Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS contad9s a partir 
del día siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos respe;_;tivos. 

QUINTO. Asi también, fíjense avisos en los lugares públjcos más 
concurridos en esta localidad, como son en este Juzgado de Mixto, Ju~~gados de 
Juicios Orales de la Región Cuatro, Ayuntamiento de Emiliano Zapata,:!Tabasco, 
Receptoría de Rentas, destacamento de la Policía Estatal de Caminq~ de este 
municipio, oficina encargada del Mercado Público y Fiscalía del Ministe~jo Público 
investigador de este municipio, central de autobuses de este municipio, ~or ser los 
lugares públicos más concurridos de esta localidad; de igual manera deb~rá fijarse 
en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la actuaria judicial de este 
juzgado; haciéndose saber al público en general o a las personas que c(ean tener 
igual o mejor derecho respecto al inmueble descrito y motivo del~ presente 
procedimiento judicial no contencioso, que deberán acudir a este Juzg~·~o dentro 
de un téS-mino no mayor de VEINTE DÍAS que se contaran a partir del día 
siguiente~ de la última publicación a deducir sus derechos si los tuvieren, 
debiénd~e hacerse el cómputo correspondiente. 

SEiCTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento 
oficio al ijresidente fy1unicipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio a 

'1 '1.' 1 • - , , 

efectos dé que informe a este juzgado en un término de CINCO OlAS HABILES al 
en que t~ga dicha comunicación en su poder, si el predio rústico denominado "EL 
EDEN", úbicado en la cercania a la localidad del Poblado Chable, ubicado en la 
carretera~alancán, Tabasco, Ejido Nuevo Pochote, localidad perteneciente a esta 
ciudad, <f!Je consta de 4,177-03-89-65, hectáreas se encuentra comprendido al 
NOROEffiE: 439+2450.90+ 775.67 metros Alfonso Bertoline Escudero; al 
SUREST~: 5140.01+1008.29+4959.84 metros lineales con Alfonso Bertoline 
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Escuder SUROESTE 3952.19 METROS CON JAVIER RAMOS, NOROESTE 
1977,12-fi 81.81+5444.08, con Alfonso Bertoline Escudero, pertenece o no al 
fundo le~al de este municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos. 

SEfTIMO. Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 
notifíque~ al Instituto Registra! con residencia en este municipio, con domicilio 
ampliamtflte conocido, de la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencia§ de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JOSE DEL CARMEN 
GARCIA ~ HERNANDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FRANCISCO 
ESTEBA~ LÓPEZ, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a 
partir del ~ía siguiente en que surta efectos la notificación manifieste lo que a sus 
derechos~corresponda; así también para que señale domicilio y autorice persona 
en este municipio para los efectos de ofr y recibir toda clase de notificaciones, 
apercibo t¡ue de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal 1e surtirán sus efectos por medio de las lista que se fijan en los tableros 
de avisosf¡de este Juzgado. 

OCTAVO. De igual forma, gírese oficio a la Secretaría de Desarrollo Agrario 
T erritoria~ y Urbano Delegación Estatal, con domicilio ubicado en avenida 27 de 
Febrero, ínúmero 2212, colonia Atasta, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
adjuntánQ¡ole copia debidamente certificada de la demanda y documentos anexos 
para efeQtos de que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a 
partir del ~iguiente de que el oficio obre en su poder informe a este Juzgado, si el 
predio rú~tico denominado EL EDEN", ubicado en la cercania a la localidad del 
Poblado G;hable, ubicado en la carretera Balancán, Tabasco, ejido nuevo pochote, 
localidad fperteneciente a esta ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, constante de; 
4,177-03:.89-65, hectáreas se encuentra comprendido al NOROESTE: 

( 

439+245~.90+775 .67 metros ALFONSO BERTOLINE ESCUDERO; al SURESTE: 
5140.01 _.:..;!_008.29+4959.84 metros lineales con ALFONSO BERTOLINE 
ESCUDE!-<0, SUROESTE 3952.19 METROS CON JAVIER RAMOS, NOROESTE 
1977,12+;w81.81+5444.08, con Alfonso Bertoline Escudero, forma parte de algún 
ejido o e~ un bien propiedad de la nación sujeto a las normas del derecho agrario, 
lo anterie-'t para poder estar en condiciones de decidir sobre la competencia de 
este JuzfJado, conforme lo establece el artículo 16 del Código Procesal Civil 
Vigente en el Estado. 

Nd.tVENO. Asimismo, con las copias simples del escrito inicial y anexos, 
notifíque€e a los colindantes del predio rústico motivo de estas diligencias, la 
radicacióÍJ de esta causa señalándose como domicilio de JAVIER MORENO 
CRUZ, q~ien tiene su domicilio en la calle Joval, sin número, de Villa Chable, 
Emiliano tZapata, Tabasco, AGUSTIN PÉREZ CRUZ, con domicilio en Ciprian 
Carrera, número 29, de la Villa Chable de Emiliano Zapata, y RODOLFO SOLANO 
CONTRERA, con domicilio en la rancherfa el Venado carretera Emiliano Zapata, 
Tabasco,~ a efectos de que sean enterados del presente procedimiento de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO y manifiesten lo que a sus derechos corresponda 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de 
que surt~ efectos la notificación que se les haga, ello con fundamento en el 
artículo 123, fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
asimismc1 para que señalen domicilio y autoricen persona para ofr y recibir citas y 
notificaciones en este municipio, advertidos Que de no hacerlo las mismas se les 
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harán po,:: medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformiifad con el articulo 136, del ordenamiento legal antes mencionado. 

D~CIMO. De igual manera se ordena a la Fedataria Judicial notifique al 
Ayuntam~nto de Emiliano Zapata, Tabasco, a través del Sindico de Hacienda, con 
domicilio ;conocido en este municipio, a efecto de que sea enterado del presente 
auto y manifieste dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contad<.'s a partir 
del día siguiente en que surta efectos la notificación que se le haga lo'tque a su 
derecho corresponda, de conformidad con lo previsto en el articulo 123 ftacción 111, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, asimismo señale d,::>micilio y 
autorice persona para oír y recibir citas y notificaciones en este Cnunicipio, 
advertido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán ) or medio 
de listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado Mixto d:~ Primera 
Instancia, acorde a lo preceptuado en el ordinal136 del Código antes me'~~cionado. 

DECIMO PRIMERO. En cuanto a las pruebas que ofrece el prom( ·vente, es 
de decirle que se reserva su admisión hasta en tanto se haya da<~ o amplia 
publicidad a su solicitud. 

DÉCIMO PRIMERO. Se le hace del conocimiento a las partes que··' 
• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e(! presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cua.)do así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información., 

• Le asiste a las partes el derecho para oponerse a la publicació,~1 de 
sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). ij 

• Las partes deberán manifestar en forma expresa al momento ~-Je allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considem.rse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algi1n tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Aci~eso da la 
información Pública y/o la Ley General de Protección :te Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. '~ 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del present.) asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será fi"-cultad de 
la unidad administrativa correspondiente determinar si tal opos.:l::ión surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alg1 in a de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obran en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sos;enido por 
el órgano jurisdiccional. ~ 
Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 73, fr'acción 111, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información p'-lblica del 
Estado. J 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. : 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN éERECHO 

MOISES PALACIOS HERNANDEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAI~~CIA DEL 
DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE EMILIANO ~ ZAPATA, 
TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE L:A CRUZ, 
SECRETARIO JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIF-lCA Y DA 

j 

FE. ~ 
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Lo anterior, para que quien se crea con mejor derecho, acuda a 1'1 defensa ... 
de sus intereses y señale domicilio para citas y notificaciones en es;.'a ciudad, 
dentro de un término de quince días hábiles, contados a partir del sfguiente a 
aquel en que surta sus efectos la publicación del presente aviso. ,; 

~: 
Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los;diarios de 

mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecuth,_as de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el (05) cinco de abril del dos mil ve;ntidós, en 
la ciudad Emiliano Zapata, Tabasco, haciéndole saber a las personas qu¿ se crean 
con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro c;el término 
de quince dias hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a 
través de la prensa ; 

{1 
~· :-; 
.1 

ATENTA ~ 
EL SECRETAR ?. ;, 

~ 
~·: 

\ ,. 
~: 
1 

$ 
{ 

Mili. ~ 
~ ., 
:: 
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Al que se le fija como valor comercial la cantidad de S633,225.80 
(seiscientos treinta y tres mil doscientos veinticinco pesos 80/100 moneda 
nacional), menos el 1 O% diez por ciento, resulta la cantidad de $569.903.22 
(QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 221100 MONEDA 
NACIONAL), si~ndo ésta la cantidad que sirve de base para el remate. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 1411 del Código de 
Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, en frente del Centro Recreativo de 
Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. 

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con 
fundamento en el artículo 1411 del citado ordenamiento legal, anúnciese la 
presente subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 
en esta capital, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos 
más concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los 
avisos correspondientes convocando postores; en la inteligencia de que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

CUARTO. Por último, atento al principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta 
autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los 
edictos, en el entendido que queda a su cargo la publicación 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho AlOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ante la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CAPITAL; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

*m loa. 
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DIEZ PDR CIENTO la Co!éL<dad 

la r;ar1tlclad $350.,282,1312 [b'escl~:nl105 cincuenta mil dos 

ochenta y dos pesos Etrl 

nu:m<?cra¡ 434 I\1 del Cóólgo 

TERCERO, tratarse un remate, de bien 

or.e'ser,te :!!Ube:!!ta po~ DOS VECES DE SIETE EN SIETE en el oeriócl!co 

dlclriíl!5 óe mayor drcuiodón que editen en esta '"'"""''' 

NOVEDADES DE TASASCO AVANCE y EL 

a del además ""''"1:>5 púlhl íc·os más 

oc>cccucrldos¡ <:ostumtuo esta CílldEld y del ae ubicaeló,, del inrcweEie 

pon'l los EDICTOS EJEMPLARES 

Có:dígo de ProcedlmlenbiS pora E"Stado T~lbl!:sc:o, en 

NDITIIFfC!UEJSEPERSDNALMENTEYCÚMP~R, 
lO PR(:WEYD, MANDA Y FIRMA El LfCENC!ADO AIGIUS11iíN SANCMIEZ FRIA!i>, 

SEGUNDO CiVIL DE PRIMERA INSTANC<A DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARíA DE ACLERDOS 

CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMEIIA INSTANCIA DEL TERCER DlSTRlTO 

lUDICLAL DE lALPA DE 

DOS MIL VElNTTOOS, 

VISTOs, La cuenta sa•:re·tal'íal, so provon: 

PIRIMERO, So tíeoe por a LEOSARDO SoLAZAR "'"'""'OPI'<, acoor en 

causa en el cual autort!a para los e!ettos de oír y recibir toóa clases cdas 

notifícaclones aún las de carátte~ acceso al tomen 

e los líceneíedos 

CERINO ISIDRO V OSCAR RAUL ALEJANDRO GARCIA, lo anterior de cot'f'OnTjíde'i:J. 

deí de Pn>oedrníelnb:>S Cívíl~~s en 

PRISGLA 

SEGUNDO. tiene eí licenciado L.EOOAAOO SALAZAR 

O<"Í·m<~m """'~u:rdo o.ánra~o del aubi de \leinticuatro de marzo del en curso, se 

número mil !'iesenta y inscrita 

anta eí Instituto del Eíita<io, de con 

datos solt<:}tando sean 

subsanadas ya que co;rr18sp:on,de~n s la esc:ritura del contrato de créd 1to y " 
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"'""'''•'""' '"''1"''"''" 11J,OZ:>, vollun1en 125 cuatro de m"""" 

lícencilldo """'"'" BELISARIO PÉ!tEZ GOME;z, 
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